REGLAMENTO DE COPROPIEDAD Y ADMINISTRACION.- "CONSORCIO DE PROPIETARIOS LOBOS COUNTRY CLUB - Partido de LOBOS, Provincia de BUENOS AIRES".- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ESCRITURA NUMERO  DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE.- En la Ciudad de Buenos Aires, Capital de la República Argentina, a los trece  días del mes de Julio del año Dos mil siete, ante mí, Escribano Autorizante, COMPARECE: una persona que se identifica y expresa sus datos como se indica a continuación: el señor Jorge José CHEIN, argentino, nacido el 26 de Abril de 1971, soltero, titular del Documento Nacional de Identidad número 22.212.562, domiciliado legalmente en la calle Talcahuano número 638, 7º piso "F", de ésta Ciudad; quien concurre a este acto en nombre y representación y en su carácter de Presidente de la Sociedad que gira en esta Ciudad, bajo la denominación de "LCC S.A.", CUIT número 30-59427311-3, con domicilio legal en la calle Talcahuano número 638, Piso 7º "F", de la Capital Federal, personería que acredita con la siguiente documentación: a) Con el Contrato social otorgado por escritura número 78 de fecha 8 de Marzo de 1982, ante el Escribano de esta ciudad Osvaldo A. Fraga, al folio 249 del Registro número 499 a su cargo, e inscripta ante la Inspección General de Justicia el 12 de Agosto de 1982, bajo el número 4924, del Libro 96, Tomo A de Sociedades Anónimas; b) Con el Acta de Asamblea General Ordinaria número 21, de fecha 11 de Junio de 2007, por la cual se elige el Directorio, y se distribuyen y aceptan los cargos; y c) Con el Acta de Directorio número 63 de fecha 12 de Marzo de 2007, por la cual se autoriza el presente otorgamiento.- Toda la documentación relacionada en sus originales he tenido a la vista y en fotocopias autenticadas se agregan a la presente escritura, surgiendo de dicha documentación facultades suficientes para el acto.- Y el señor Jorge José CHEIN, en el carácter acreditado y luego de asegurar la plena vigencia de la representación invocada, DICE: PRIMERO: Que su representada, la Sociedad "LCC S. A.", es propietaria de un inmueble ubicado en el Cuartel Cuarto, de la Ciudad y Partido de LOBOS,  jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, con frente a calles sin nombres, designado según plano de mensura y unificación aprobado bajo la característica 62-29.80, que cita su título antecedente como PARCELA VEINTINUEVE-an., el cual tiene forma irregular y mide y linda: 571 metros 20 centímetros de frente al Sud Este, lindando con calle existente; 1287 metros 50 centímetros en su otro frente al Sud Oeste, lindando con calle existente; 650 metros 50 centímetros  en su costado Nord Oeste, lindando con parte de la  parcela 29-cc. y parcela 29-aa; 429 metros costado al Nord Este,  lindando con parcela 29-ad.; formando la intersección de todas las líneas mencionadas ángulos de 90º cada una, y a partir de la última línea surge un martillo a favor que tiene las siguientes medidas: línea que desde la última mencionada se miden 617 metros 50 centímetros en dirección al Nord Este y con rumbo Nord Oeste, formando con la anterior un ángulo de 270º, lindando con la parcela 29-ad., de este punto en dirección Sud Sud Este con rumbo Este Nord Este se miden 466 metros 86 centímetros, lindando con Ruta Provincial número 41 y forma con la línea anterior ángulo de 67º 43' 30"; luego en dirección Sud Oeste con rumbo Sud Este, se miden 626 metros 47 centímetros, lindando con parcelas 29-ak y 29-am, forman con la línea anterior ángulo de 112º 16' 30"; y la línea que cierra la figura es quebrada por tres tramos a saber: a) formando ángulo con la línea anterior de 288º 03', se miden: 197 metros 57 centímetros con rumbo Nord Nord Este; b) Formando ángulo con la línea anterior de 91º 18' se miden 36 metros 15 centímetros con rumbo Este Sud Este y c) formando ángulo de 270º se miden  240 metros hasta cerrar la figura rumbo Nord Nord Este, formando ángulo de 70º 39', lindando estas tres líneas con la parcela 29-ak. Superficie total 100 Hectáreas 80 Areas, 99 Centiareas, 16 decímetros cuadrados.- SEGUNDO: Y de acuerdo al  PLANO MENSURA DE SUBDIVISION, para someter el inmueble al Régimen de la Ley 13.512 de PROPIEDAD HORIZONTAL, confeccionado por el Agrimensor Mario Miguel Sorá, aprobado por la Dirección Provincial de Catastro Territorial-Departamento de Servicios Gráficos Catastrales, del Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, con fecha 16 de Diciembre de 1993, y su primera ratificación de fecha 4 de Febrero de 1998, bajo la característica  PH. 62-8-93, que se agrega a la presente escritura, y que consta de 9 láminas, surge que el edificio se encuentra ubicado en la Ciudad y Partido de LOBOS, jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, Cuartel  Cuarto, con frente a la RUTA PROVINCIAL número 41 sin número; a calle  sin nombre al Sud Este sin número y calle sin nombre al Sud Oeste sin número, designado su terreno como PARCELA VEINTINUEVE "an", el cual se compone de las siguientes medidas y linderos: 571 metros 20 centímetros en su frente al Sud Este, lindando con calle existente sin nombre; 1.287 metros 50 centímetros, en su otro frente al Sud Oeste, lindando con calle existente sin nombre; 650 metros 50 centímetros en su costado al Nord Oeste, lindando con las parcelas 29-cc y 29-aa; 429 metros en su costado al Nord Este, por donde linda con la parcela 29-ad.; formando la intersección de todas las líneas mencionadas, Angulos de 90º cada una; y a partir de la última línea surge un martillo a favor que tiene las siguientes medidas: línea que desde la última mencionada se miden 617 metros 50 centímetros, en dirección al Nord Este y con rumbo al Nord Oeste, lindando con la parcela 29-ad; de éste punto en dirección Sud Sud Este, con rumbo Este Nord Este se miden 466 metros 86 centímetros, lindando con la Ruta Provincial número 41; y forma con la línea anterior un Angulo de 67º 44'; luego en dirección Sud Oeste rumbo Sud Este se miden 626 metros 47 centímetros, lindando con las parcelas 29-ak y 29-am; formando con la línea anterior un Angulo de 112º 16'; y la línea que cierra la figura se halla  quebrada por tres tramos a saber: 1) formando Angulo con la línea anterior de 288º 03 minutos, se miden 197 metros 57 centímetros, con rumbo Nord Nord Este; 2) formando Angulo con la línea anterior de 91º 18', se miden: 36 metros 15 centímetros, con rumbo Este Sud Este; y 3) formando Angulo de 270º se miden: 240 metros hasta cerrar la figura rumbo Nord Nord Este, formando Angulo de 70º 39', lindando estas tres líneas con la parcela 29-ak; teniendo una Superficie total de CIEN Hectáreas, OCHENTA Areas, NOVENTA Y NUEVE Centiareas, DIECISEIS decímetros cuadrados ( 100 H, 80 A, 99 C, 16 dc.).- BALANCE DE SUPERFICIES:  Superficie según mensura: Cien Hectáreas, Ochenta Areas Noventa y nueve Centiareas, Dieciseis decímetros cuadrados (100 H 80 A 99,16 C); Superficie según título: Cien Hectáreas, Ochenta Areas, Noventa y nueve Centiareas, Dieciseis decímetros cuadrados (100 H 80 A 99,16 C; Diferencia: Cero hectáreas, Cero áreas, Cero Centiareas ( 0 h 0 a 0.- c).- Calle Ruta Provincial Nº 41 - Pavimento SI - Agua Corriente NO - Luz Eléctrica SI - Cloacas NO - Gas NO - Micros SI - Escuela NO; Calle sin número al Sud Este: Pavimento NO - Agua Corriente NO - Luz Eléctrica SI - Cloacas NO - Gas NO - Micros NO - Escuela NO; y Calle sin nombre al Sud Oeste: Pavimento NO - Agua Corriente NO - Luz Eléctrica SI - Cloacas NO - Gas NO - Micros NO - Escuela NO.- Nomenclatura Polígonos y Medidas para determinar superficies comunes.- NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción: IV; Sección: Rural; Parcela 29 "an".- Partida Inmobiliaria número: 6223.- TERCERO: EN CONSECUENCIA el señor Jorge José CHEIN, CONTINUA DICIENDO: Que habiendo su representada "LCC S.A.", resuelto someter el inmueble al Régimen de la Ley 13.512 de Propiedad Horizontal, viene por este acto a otorgar el presente REGLAMENTO DE COPROPIEDAD Y ADMINISTRACION que se regirá por las siguientes cláusulas y condiciones: CAPITULO I.- ARTICULO PRIMERO.- CONSORCIO DE COPROPIETARIOS.- De acuerdo a lo dispuesto por el artículo noveno de la Ley 13.512, se declara constituido el Consorcio que se denominará "CONSORCIO DE COPROPIETARIOS "LOBOS COUNTRY CLUB", Partido de LOBOS, Provincia de Buenos Aires", con domicilio en el mismo inmueble, que estará integrado por los titulares de dominio exclusivo de los sectores determinados en el Artículo Segundo de este mismo instrumento, de acuerdo con las escrituras públicas que acrediten la propiedad de las Unidades Funcionales respectivas, y además estará  representado por los siguientes órganos: a) La Asamblea de Copropietarios; b) El Administrador con las facultades que emanan de la Ley 13.512 y las del presente Reglamento; y c) El Consejo de Administración.- Son miembros legales del Consorcio, los Propietarios de las unidades integrantes del edificio, desde la respectiva fecha de escritura de transferencia de dominio de la correspondiente unidad. Sus sucesores por cualquier razón o título tomarán "ipso-jure" su lugar en la entidad. En los casos de usufructo, habitación, anticresis, locación, comodato, posesión, tenencia o uso y goce sobre la correspondiente unidad que no sea a título de propietario, no tendrán intervención en el Consorcio los titulares de aquellos derechos, permaneciendo el nudo propietario en cuanto a sus relaciones con la entidad, con la plenitud de responsabilidad y obligaciones para con ella y en el ejercicio de todos los derechos de copropietario, cualquiera sean los términos de los contratos celebrados con terceros, sin perjuicio de su facultad para conferir mandato. Empero quién se encuentre en posesión de la unidad, será solidariamente responsable por las expensas comunes y demás obligaciones del Consorcio de Copropietarios.- CAPITULO II.- ARTICULO SEGUNDO.- PARTES  ESTRUCTURALES  DE  PROPIEDAD EXCLUSIVA.- Cada copropietario será dueño exclusivo de su unidad según los términos de su título de adquisición y planos registrados, dentro de cuyo ámbito podrá ejercer todos sus derechos de dominio en cuanto no afecte las disposiciones de la Ley de Propiedad Horizontal, sus decretos reglamentarios, leyes de aplicación subsidiaria y el presente instrumento y demás disposiciones y decretos vigentes.-  Asimismo será copropietario del terreno y demás cosas comunes en la proporción que se establece para cada unidad.- El edificio de acuerdo al plano de mensura y subdivisión característica  PH. 62- 8 - 93, consta de un total de TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ( 349 ) UNIDADES FUNCIONALES, independientes, de propiedad exclusiva, numeradas correlativamente del UNO al TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ( 1 al 349 ) inclusive, de las cuales 346 Unidades sitas en PLANTA BAJA y 3 Unidades sitas en PLANTA BAJA y PLANTA PRIMER PISO, Construidas, en Construcción y a Construir.- Se establece que el acceso a las Unidades Funcionales se realizará exclusivamente por la entrada común de la RUTA PROVINCIAL Nº 41.- Del plano de subdivisión y mensura citado surge que las Unidades Funcionales: 4, 8, 13, 18, 19, 21, 29, 74, 82, 105, 163, 205, 288, y 346, se encuentran Construidas; la Unidad Funcional 40 en construcción; y el resto de las Unidades Funcionales son a Construir.- Las Unidades Funcionales constan de las siguientes superficies y coeficientes con relación al valor total del conjunto del inmueble, como se detallan a continuación: UNIDAD FUNCIONAL número UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CERO UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.137 metros 24 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y CINCO metros VEINTISIETE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CERO DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 844 metros 72 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS metros SETENTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CERO TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 996 metros 95 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL VEINTICUATRO metros NOVENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUATRO, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - CERO CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 111 metros 67 decímetros cuadrados; Semicubierta de 17 metros 91 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.184 metros 48 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS CATORCE metros SEIS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CERO CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 725 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CERO SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 695 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SETECIENTOS VEINTITRES metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CERO SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.407 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHO, "CONSTRUIDA":  Polígonos CERO CERO - CERO OCHO y CERO UNO - CERO UNO, consta de las siguientes superficies: Polígono 00-08: Cubierta 76 metros 40 decímetros cuadrados; Semicubierta 64 metros 52 decímetros cuadrados; Descubierta 669 metros 08 decímetros cuadrados, Total del Polígono 810 metros cuadrados; Polígono 01-01: Cubierta y total del Polígono 68 metros 26 decímetros cuadrados; Superficie Total para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS SETENTA Y OCHO metros VEINTISEIS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016  %.- UNIDAD FUNCIONAL número NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CERO NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DIEZ, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DIEZ, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número ONCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - ONCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOCE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 781 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS DIEZ metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRECE, "CONSTRUIDA": Polígonos CERO CERO - TRECE y CERO UNO - CERO DOS, consta de las siguientes Superficies: Polígono 00-13: Cubierta 96 metros 83 decímetros cuadrados; Descubierta 1.338 metros 67 decímetros cuadrados; Total del Polígono 1.435 metros 50 decímetros cuadrados; Polígono 01-02: Cubierta  74 metros 24 decímetros cuadrados; Semicubierta 41 metros 87 decímetros cuadrados; Total del Polígono 116 metros 11 decímetros cuadrados; Superficie Total para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y UN metros SESENTA Y UN decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CATORCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CATORCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.250 metros 51 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO metros CINCUENTA Y CUATRO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número QUINCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - QUINCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 827 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DIECISEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DIECISEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.263 metros 67 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN metros SETENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DIECISIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DIECISIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.099 metros 77 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO VEINTISIETE metros OCHENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DIECIOCHO, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - DIECIOCHO, consta de una Superficie Cubierta de 106 metros 33 decímetros cuadrados; Semicubierta de 13 metros cuadrados; Descubierta de 835 metros 91 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO metros VEINTICUATRO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DIECINUEVE, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - DIECINUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 143 metros 24 decímetros cuadrados; Semicubierta de 10 metros 20 decímetros cuadrados; Descubierta de 746 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - VEINTE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTIUNO, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - VEINTIUNO, consta de una Superficie Cubierta de 117 metros 84 decímetros cuadrados; Semicubierta de 7 metros 80 decímetros cuadrados; Descubierta de 794 metros 36 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS VEINTE metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTIDOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - VEINTIDOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 4.242 metros 06 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de CUATRO MIL DOSCIENTOS SETENTA metros NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTITRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - VEINTITRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTICUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - VEINTICUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTICINCO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - VEINTICINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTISEIS,  "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - VEINTISEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTISIETE,  "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - VEINTISIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTIOCHO,  "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - VEINTIOCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número VEINTINUEVE,  "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO -VEINTINUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 152 metros decímetros cuadrados; Descubierta de  748 metros decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TREINTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TREINTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.762 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y DOS, "A  CONSTRUIR": Polígono CERO CERO -TREINTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TREINTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TREINTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016  %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TREINTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO -TREINTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TREINTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TREINTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TREINTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - TREINTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número  CUARENTA, "EN CONSTRUCCION": Polígono CERO CERO - CUARENTA, consta de una Superficie Cubierta de 119 metros 59 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.680 metros 41 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CUARENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 567 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016  %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CUARENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CUARENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 567 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CUARENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR":Polígono CERO CERO - CUARENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CUARENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CUARENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CUARENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CUARENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CUARENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO -CINCUENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y SEIS,  "A CONSTRUIR":Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CINCUENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CINCUENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - SESENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SESENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SESENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SESENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de  NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y CUATRO,  "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SESENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SESENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - SESENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SESENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - SESENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SESENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SESENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SETENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y UNO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - SETENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y DOS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - SETENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SETENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y CUATRO, "CONSTRUIDA":  Polígonos CERO CERO - SETENTA Y CUATRO y CERO UNO - CERO TRES, consta de las siguientes Superficies: Polígono 00-74: Cubierta 67 metros 45 decímetros cuadrados; Semicubierta 3 metros 96 decímetros cuadrados; Descubierta 828 metros 59 decímetros cuadrados; Total del Polígono 900 metros cuadrados; Polígono 01-03: Cubierta 38 metros cuadrados; Balcón 4 metros cuadrados; Total del Polígono: 42 metros cuadrados; Superficie Total para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS CUARENTA Y DOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SETENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SETENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SETENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE d el 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - SETENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número SETENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - SETENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - OCHENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - OCHENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y DOS, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - OCHENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 153 metros 19 decímetros cuadrados; Descubierta de 746 metros 81 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - OCHENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - OCHENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - OCHENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y SEIS,  "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - OCHENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - OCHENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - OCHENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número OCHENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - OCHENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - NOVENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y UNO, "A CONSTRUIR":   Polígono CERO CERO - NOVENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - NOVENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - NOVENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - NOVENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - NOVENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - NOVENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - NOVENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - NOVENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número NOVENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - NOVENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIEN, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIEN, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO -CIENTO UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO DOS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TRES, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO -CIENTO TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCO, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - CIENTO CINCO,  consta de una Superficie Cubierta de 111 metros 63 decímetros cuadrados; Descubierta de 788 metros 37 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0179 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO -CIENTO SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO -CIENTO SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 717 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0010 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 721 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SETECIENTOS CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0010 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO DIEZ, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO DIEZ, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO  ONCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO ONCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO  DOCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO -CIENTO DOCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TRECE,  "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO -CIENTO TRECE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.467 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CATORCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CATORCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 4.762 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0064 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO QUINCE,   "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO QUINCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO DIECISEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO DIECISEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO DIECISIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO DIECISIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO DIECIOCHO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO DIECIOCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO DIECINUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO DIECINUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO  VEINTE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO VEINTIUNO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTIUNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 4.762 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de CUATRO MIL CIENTO NOVENTA Y UN metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0064 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO VEINTIDOS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTIDOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO  VEINTITRES, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTITRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO VEINTICUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTICUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO VEINTICINCO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTICINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 867 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO VEINTISEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTISEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 871 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO VEINTISIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTISIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO VEINTIOCHO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTIOCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.247 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO VEINTINUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO VEINTINUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.247 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO metros CINCUENTA  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.247 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO metros CINCUENTA  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.251 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.247 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.153 metros 62 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO OCHENTA Y UN metros SESENTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO TREINTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO TREINTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.856 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0025 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.471 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.050 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETENTA Y OCHO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y  DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.471 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y TRES, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.744 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0024 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.437 metros 50 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO metros CINCUENTA Y TRES decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 863 metros 18 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN metros VEINTIUN decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.484  metros 76 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS DOCE metros SETENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.433 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.429 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CUARENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CUARENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.219 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y UNO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 688 metros 06 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SETECIENTOS DIECISEIS metros NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0010 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.321 metros 45 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE metros CUARENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y TRES, "A CONSTRUIR":   Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 946 metros 87 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO metros NOVENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0013 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 730 metros 22 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO metros VEINTICINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0010 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.219 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.150 metros 87 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y OCHO metros NOVENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.102 metros 85 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO TREINTA metros OCHENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO CINCUENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO CINCUENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 652 metros 55 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SEISCIENTOS OCHENTA  metros CINCUENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0009 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.200 metros 32 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO metros TREINTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.243 metros 69 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y UNO metros SETENTA Y DOS  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.263 metros 50 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y UN metros CINCUENTA Y TRES  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y TRES, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 142 metros cuadrados; Semicubierta de 42 metros 90 decímetros cuadrados: Descubierta de 1.937 metros 20 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de DOS MIL CIENTO VEINTIDOS metros DIEZ decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0271 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.145 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES metros CINCUENTA Y NUEVE  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.145 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES metros CINCUENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.145 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES metros CINCUENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.145 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES metros CINCUENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 08 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE  metros  ONCE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SESENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SESENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.251 metros 09 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE metros  DOCE  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.145 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES metros CINCUENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.145 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES metros CINCUENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.145 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES metros CINCUENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.145 metros 56 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SETENTA Y TRES metros CINCUENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.194 metros 05 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS VEINTIDOS metros OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.401 metros 43 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE metros  CUARENTA Y SEIS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.401 metros 43 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS VEINTINUEVE metros  CUARENTA Y SEIS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.186 metros 70 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS CATORCE metros SETENTA Y TRES decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.226 metros 85 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO metros OCHENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO SETENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO SETENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.226 metros 85 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO metros OCHENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.226 metros 85 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO metros OCHENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.132 metros 73 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA metros SETENTA Y SEIS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.132 metros 73 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA metros SETENTA Y SEIS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.065 metros 61 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL NOVENTA Y TRES metros SESENTA Y CUATRO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.933 metros 13 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL NOVECIENTOS SESENTA Y UN metros DIECISEIS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0026 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO OCHENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO OCHENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.054 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHENTA Y DOS metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.283 metros 60 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS ONCE metros SESENTA Y TRES decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.283 metros 60 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS ONCE metros SESENTA Y TRES decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.283 metros 60 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS ONCE metros SESENTA Y TRES decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.283 metros 60 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS ONCE metros SESENTA Y TRES decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.283 metros 60 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS ONCE metros SESENTA Y TRES decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.206 metros 88 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO metros NOVENTA Y UN decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.112 metros 05 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO CUARENTA metros OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.415 metros 57 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES metros SESENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.336 metros 31 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO metros TREINTA Y CUATRO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número CIENTO NOVENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - CIENTO NOVENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS,  "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.102 metros 78 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO TREINTA metros OCHENTA Y UN decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUATRO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.245 metros 53 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SETENTA metros CINCUENTA Y SEIS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCO, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 116 metros 26 decímetros cuadrados; Descubierta de 14.566 metros 04 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y DOS metros TREINTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0357 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.223 metros 75 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN metros SETENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.331 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS SESENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.331 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS DIEZ, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS DIEZ, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.271 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL  TRESCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS ONCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS ONCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.609 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0022 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS DOCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS DOCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 972 metros 07 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL metros DIEZ decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0013 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TRECE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TRECE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.771 metros 42 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE metros CUARENTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0024 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CATORCE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CATORCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.403 metros 42 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y UN metros CUARENTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS QUINCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS QUINCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.051 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS DIECISEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS DIECISEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.291 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS VEINTE metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS DIECISIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS DIECISIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.343 metros 57 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UN  metros SESENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS DIECIOCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS DIECIOCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.379 metros 27 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS SIETE metros TREINTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS DIECINUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS DIECINUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.330 metros 92 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO metros NOVENTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 6.014 metros 35 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de SEIS MIL CUARENTA Y DOS metros TREINTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0081 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTIUNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTIUNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.269 metros 75 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE metros SETENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTIDOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTIDOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTITRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTITRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTICUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTICUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTICINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTICINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 2.681 metros 98 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de DOS MIL SETECIENTOS DIEZ metros UN decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0036 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTISEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTISEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.494 metros 02 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS VEINTIDOS metros CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTISIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTISIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0024 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTIOCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTIOCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0024 %.-  UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS VEINTINUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS VEINTINUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0024 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0024 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y UNO,  "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0024 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0024 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y TRES, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.771 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0024 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.596 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0022 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.111 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO CUARENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.302 metros 87 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS TREINTA metros NOVENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES,  "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.354 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.037 metros 29 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SESENTA Y CINCO metros TREINTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.459 metros 65 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE metros SESENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 2.370 metros 39 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de DOS MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO metros CUARENTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0032 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 2.238 metros 55 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS  metros CINCUENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0030 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y DOS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.270 metros 82 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO metros OCHENTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.362 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y UN  metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.550 metros 15 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS SETENTA Y OCHO metros DIECIOCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE,  "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.371 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS  metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.141 metros 19 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE metros VEINTIDOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.017 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUARENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.021 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.021 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO,  "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 875 metros 44 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de NOVECIENTOS TRES metros CUARENTA Y SIETE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0012 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.115 metros 89 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO CUARENTA Y TRES metros NOVENTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.021 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.021 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.017 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUARENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de.1.317 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO  metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.321 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.081 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO DIEZ metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 824 metros 59 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de OCHOCIENTOS VEINTICINCO metros SESENTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0011 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.317 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO  metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.321 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS CINCUENTA metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.081 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO DIEZ metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.053 metros 04 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHENTA Y UN metros SIETE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0014 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 11.076 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de ONCE MIL CIENTO CINCO metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del  0,0149 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 431 metros 39 decímetros cuadrados; Descubierta de 54.486 metros 61 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS DIECIOCHO metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,1068 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 3.673 metros 99 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de TRES MIL SETECIENTOS DOS metros DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0049 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA,  "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 2.071 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de DOS MIL CIEN metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0028 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.821 metros 98 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA metros UN  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0025 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.482 metros 48 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS DIEZ metros CINCUENTA Y UN  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR":   Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 2.763 metros 28 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y UN  metros TREINTA Y UN decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0037 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR":   Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.184 metros 45 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS DOCE metros CUARENTA Y OCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.465 metros 77 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES metros OCHENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO -TRESCIENTOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.335 metros 27 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS SESENTA Y TRES metros TREINTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.946 metros 89 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO metros NOVENTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0026 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.406 metros 89 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO metros NOVENTA Y DOS decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.520 metros 15 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO metros DIECIOCHO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.375 metros 82 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS TRES metros OCHENTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.611 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0022 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS SEIS, "A CONSTRUIR":   Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.482 metros 48 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL QUINIENTOS DIEZ  metros CINCUENTA Y UN  decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.684 metros 10 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS DOCE metros TRECE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0023 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.231 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.231 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS DIEZ, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS DIEZ, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.301 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS TREINTA  metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS ONCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS ONCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.721 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0023 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS DOCE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS DOCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.721 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA metros  cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0023 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TRECE,  "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TRECE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.122 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO CINCUENTA metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CATORCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CATORCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.122 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO CINCUENTA metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS QUINCE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS QUINCE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.721 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0023 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS DIECISEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS DIECISEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.721 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0023 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS DIECISIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS DIECISIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.301 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS TREINTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS DIECIOCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS DIECIOCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.231 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS  DIECINUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS DIECINUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.231 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS  VEINTE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.457 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0020 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTIUNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTIUNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.130 metros 06 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO metros OCHENTA Y NUEVE decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0015 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTIDOS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTIDOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTITRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTITRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTICUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTICUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTICINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTICINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTISEIS, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTISEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.996 metros 12 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de DOS MIL VEINTICUATRO metros SETENTA Y CINCO decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0027 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTISIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTISIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.271 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTIOCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTIOCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS VEINTINUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS VEINTINUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados;  Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y UNO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y DOS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.571 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SEISCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0021 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.171 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.202 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS TREINTA Y UN metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.192  metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS VEINTE metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.192  metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS VEINTE metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0016 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.301 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS TREINTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.297 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL TRESCIENTOS VEINTICINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0018 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA Y UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.381 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS,  "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.381 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.381 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL CUATROCIENTOS DIEZ metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0019 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.231 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL DOSCIENTOS SESENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0017 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA Y CINCO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.721 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0023 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS, "CONSTRUIDA": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS, consta de una Superficie Cubierta de 127 metros 36 decímetros cuadrados; Semicubierta de 57 metros 77 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.560 metros 37 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0238 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.717 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0023 %.- UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO, "A CONSTRUIR": Polígono CERO CERO - TRESCIENTOS CUARENTA Y OCHO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 1.717 metros 47 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO metros CINCUENTA decímetros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0023 %.- y  UNIDAD FUNCIONAL número TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE, "A CONSTRUIR":  Polígono CERO CERO - CERO UNO, consta de una Superficie Cubierta de 28 metros 03 decímetros cuadrados; Descubierta de 3.553 metros 97 decímetros cuadrados; Superficie Total del Polígono y para la Unidad Funcional de TRES MIL QUINIENTOS OCHENTA Y DOS metros cuadrados, correspondiéndole un COEFICIENTE del 0,0048 %.- SUPERFICIES TOTALES.- Superficie Cubierta Once mil seiscientos quince metros setenta decímetros cuadrados; Semicubierta: Doscientos cincuenta y nueve metros noventa y tres decímetros cuadrados; Descubierta: Quinientos doce mil setecientos ochenta y ocho metros cincuenta y seis decímetros cuadrados; Balcón: cuatro metros cuadrados; Superficies Totales de los Polígonos y de las Unidades Funcionales Quinientos veinticuatro mil seiscientos sesenta y ocho metros diecinueve decímetros cuadrados.- ARTICULO TERCERO: Cada propietario es dueño exclusivo de su Unidad Funcional, y copropietario de las partes comunes del inmueble en la proporción determinada en el Artículo Segundo del presente Reglamento.- ARTICULO CUARTO: Sin perjuicio de los porcentuales aprobados por la Dirección de Catastro, que se aplicarán para el pago de los impuestos, sean ellos Nacionales, Provinciales, Municipales o cualquiera que corresponda abonar a las Unidades, y al pago de cargas y gastos por Expensas Comunes, al solo efecto de reglar las relaciones de los copropietarios entre sí, a cada una de las Unidades descriptas le corresponde la proporción que se establece como porcentual; proporción ésta que se fija a los fines de determinar el valor de cada Unidad, con relación al conjunto del inmueble y a los bienes comunes, el uso y goce de las partes estructuradas de propiedad común, el ejercicio del derecho de voto en las Asambleas y en general para todos aquellos efectos que expresamente no tengan asignado otro coeficiente en este Reglamento.- Esta proporción establecida convencionalmente será definitiva, aún para el período posterior a la terminación de las obras y sin que en ningún caso deba tenerse en cuenta el valor resultante de las construcciones, mejoras u obras de embellecimiento que un propietario introdujera en las Unidades de su dominio.- CAPITULO III.- ARTICULO QUINTO.- ENUMERACION DE LAS COSAS COMUNES:  Revisten el carácter de bienes comunes, la portería de acceso al Country y local de vigilancia; el Salón de Usos Múltiples; el alambrado, cerco o muro perimetral en toda su extensión; las calles interiores que quedan frente a las Unidades Funcionales, determinadas en el plano como "Descubierto común"; la red de distribución de electricidad, incluyendo sus construcciones civiles, cables, postes, grupos electrógenos, focos, los portantes de focos; la red de distribución de gas y teléfono y cualquier otra instalación de servicios construida o a construirse que en cumplimiento de las disposiciones legales no deba ser cedida por el Consorcio. Los árboles, plantas y vegetación protectora o decorativa que se encuentren o coloquen en los sectores comunes del inmueble y en general todos aquellos bienes o cosas, ubicadas o instaladas o que se instalen en sectores o partes comunes del inmueble. Revisten asimismo el carácter de comunes todos los bienes muebles y accesorios para uso del consorcio que se incluyan en el respectivo inventario que el Administrador realice con la aprobación del Consejo de Administración.  Salvo las partes de propiedad exclusiva determinadas en el Artículo Segundo, y todas las obras e instalaciones de los edificios construidos, en construcción y a construirse en las Unidades Funcionales, que serán de propiedad exclusiva de los respectivos propietarios de las mismas, en razón de que constituyen cuerpos independientes de edificación, todo el resto del inmueble es de propiedad común, a saber: a) El edificio de la Sede Social "LOBOS COUNTRY CLUB" y sus dependencias, el terreno antes descripto, las veredas y pasajes interiores denominados según plano, como superficie común descubierta; los cimientos, muros maestros y techo; bases, columnas, vigas, losas y  afines; b) Las instalaciones edilicias, deportivas, o recreativas en general, construidas y a construirse en terreno de propiedad común, tales como la Sede Social, restaurante y dependencias anexas,  canchas de tenis,  canchas de futbol, juegos para niños, piletas de natación con sus instalaciones, y vestuarios, jardines y parques, caballerizas, y los demás lugares libres comunes, salvo los afectados a calles, serán destinados exclusivamente al funcionamiento del Country; c) Las redes de abastecimiento de Energía y Comunicaciones que no hayan sido cedidas por Asamblea a las respectivas Empresas prestatarias del servicio público; d) Las entradas comunes para las unidades funcionales ya sea por las calles existentes sin nombres y sin números, como por la Ruta Provincial número 41; i) Los equipos e instalaciones de intercomunicadores con la portería y vía pública, los de iluminación de todos los sectores de propiedad común, permanente y de emergencia y los de alimentación de los servicios con todos sus artefactos, cualquiera sea el lugar en que se encuentren y con todas sus cañerías, canalizaciones y cableados, en toda su extensión y cualquiera sea el lugar que atraviesen existentes o que existieren en el futuro; j) Todas aquellas partes, sectores y/o cosas comunes sobre las cuales ningún propietario pueda invocar dominio exclusivo fundado en su título de adquisición.- De acuerdo al plano de mensura y subdivisión  ya referido, las SUPERFICIES COMUNES del inmueble en general de *LOBOS COUNTRY CLUB" son las siguientes:PLANTA BAJA: Cubierta y Total: Trescientos sesenta metros cuatro decímetros cuadrados; Descubierta y Total: Cuatrocientos setenta y siete mil novecientos cincuenta y tres metros veinte decímetros cuadrados; Muros y Tubos Total: Cinco mil ciento veintiún metros setenta y tres decímetros cuadrados; TOTAL SUPERFICIES COMUNES: Cuatrocientos ochenta y tres mil noventa y cuatro metros noventa y siete decímetros cuadrados.- CAPITULO IV.- DESTINO DEL INMUEBLE EN CONJUNTO Y DE LAS DIVERSAS PARTES QUE LO INTEGRAN.- REGLAMENTO DE EDIFICACION.- ARTICULO SEXTO: USO DE LAS COSAS Y SERVICIOS COMUNES.- El uso de las cosas, bienes y servicios comunes se practicará de acuerdo con el sentido y limitaciones que indica la Ley 13512, sus normas complementarias, las determinadas por este Reglamento y las demás disposiciones que dicte la Asamblea de Propietarios y el Consejo de Administración. Las redes de distribución de servicios serán empleadas para el cumplimiento de los objetivos de confort e higiene a que responde su existencia y no podrá intervenir en su manejo más que el personal técnico que determine el Consejo de Administración o el Administrador.- ARTICULO SEPTIMO: El inmueble en su conjunto debe funcionar como un COUNTRY CLUB, esto es, como un complejo habitacional, social, deportivo, de esparcimiento e incluso cultural, en el cual los propietarios de las Unidades Funcionales puedan contar al mismo tiempo con un recinto exclusivo para vivienda propia y con espacios e instalaciones comunes para desarrollar actividades comunitarias.- ARTICULO OCTAVO: USO GENERAL DEL INMUEBLE y de las RESTANTES COSAS DE PROPIEDAD COMUN.- El inmueble en su conjunto deberá ser usado exclusivamente por los copropietarios o por los terceros a quienes ellos hubieren cedido el uso de sus Unidades Funcionales, sus familiares, invitados y personal dependiente bajo la responsabilidad de aquellos, de acuerdo a las disposiciones del presente Reglamento y a las demás reglamentaciones que en su complemento se dicten por el Consejo de Administración. A esos efectos éste podrá establecer controles para el ingreso dentro del ámbito común y para la salida del mismo como asimismo velocidades máximas de circulación y prohibición de acceso a carruajes, camiones de excesivo peso, o restricciones y medidas inherentes al buen uso y conservación de los bienes públicos y/o comunes e instalaciones, o que hagan a la estética del inmueble en su conjunto.- Constituirá un servicio esencial del Consorcio, la existencia de una Guardia, bajo el control del Administrador y a cargo del personal especializado que velará por la seguridad de los bienes comunes y propios que se conservan dentro del perímetro del inmueble en su conjunto.- Las restantes cosas, bienes y servicios de propiedad común, serán utilizadas por los copropietarios, familiares y demás personas con derecho a hacerlo, conforme al destino de cada una de ellas, cumpliendo con las especificaciones de este Reglamento y con el sentido y las limitaciones establecidas en la Ley 13.512 y con el Reglamento Interno del Country Club.- No se podrán dejar materiales ni residuos en las calles ni en los espacios libres de propiedad común y se deberán dejar expeditas las zanjas, desagües y alcantarillas. El copropietario que infringiera estas disposiciones, será intimado a retirar los elementos depositados bajo apercibimiento de hacerlo el Consorcio a costa de aquel, pudiendo en su caso, ser pasible de multas y sanciones resarcitorias.- Salvo razones excepcionales los automóviles no se estacionarán en las calles o veredas del  COUNTRY.- ARTICULO NOVENO: SERVICIOS COMUNES: El Consejo de Administración organizará y el Administrador hará ejecutar la prestación de los siguientes servicios comunes: a) iluminación de calles; b) conservación de cables y desagües; c) recolección de residuos, limpieza y mantenimiento de calles y corte de pasto en veredas; d) poda, mantenimiento y fumigación de árboles y especies ubicados en las partes comunes; e) servicio de vigilancia permanente (diurno y nocturno) y en general cualquier otro servicio que resulte necesario para el adecuado funcionamiento del conjunto.- El Administrador podrá realizar con cargo al propietario, el mantenimiento del césped o jardín de su Unidad Funcional, en caso que por ausencia o cualquier otra razón, el mismo no tuviere a juicio del Consejo de Administración, la parquización de su Unidad en las debidas condiciones.- CAPITULO V.- ARTICULO DECIMO.- USO DE LAS COSAS DE PROPIEDAD EXCLUSIVA: Las Unidades Funcionales serán destinadas exclusivamente para VIVIENDA UNIFAMILIAR, no permitiéndose ningún destino comercial, industrial, profesional o de otra naturaleza que no sea el expresado.- ARTICULO DECIMO PRIMERO: Queda prohibido hacer ruidos molestos o perturbar de cualquier otra manera la tranquilidad de los vecinos; tener una conducta reñida con las normas de convivencia o contraria a la moral y buenas costumbres y, en general, efectuar un uso contrario al destino de las Unidades Funcionales y del inmueble en su conjunto. Esta responsabilidad se extiende al titular de la Unidad Funcional, su núcleo familiar y a quienes convivan con él, habitual o circunstancialmente como asimismo a los terceros a quien éste le hubiese cedido el uso de la misma.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: MODIFICACION PARTES de PROPIEDAD EXCLUSIVA.- Cada propietario podrá modificar la ubicación, distribución, características y superficie de las construcciones correspondientes a su Unidad Funcional, que surgen del plano de mensura de subdivisión PH 62-8-93 a que se refiere el presente Reglamento, sin necesidad de requerir conformidad por parte del resto de los copropietarios; quedando irrevocablemente autorizado por el presente Reglamento para realizar las modificaciones siempre y cuando, y como condición esencial para ello, cumpla con los siguientes requisitos previos: a) Las modificaciones deberán estar de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. b) Deberá cumplimentar en tiempo y forma la totalidad de las normas, trámites y obligaciones que establece el Reglamento de Edificación del Consorcio y obtener la conformidad y autorización de inicio de obra por parte del Consejo de Administración. c) Tomará a su cargo todos los gastos y honorarios relacionados con la aprobación del plano correspondiente ante el Municipio Bonaerense del Partido de Lobos, Provincia de Buenos Aires; con la modificación del plano de mensura de subdivisión en Propiedad Horizontal, planillas y trámites complementarios; como así también los referidos a la escritura de modificación del Reglamento de Copropiedad y Administración por tal causa.- En virtud de lo expuesto por el presente el compareciente en nombre de su representada, "LCC S.A." en su carácter de propietaria de las Unidades Funcionales que integran el inmueble general, confiere PODER ESPECIAL IRREVOCABLE a favor del Administrador del "Consorcio de Propietarios de "LOBOS COUNTRY CLUB", para que actuando en nombre y representación de todos y cada uno de los copropietarios del inmueble, preste conformidad con las modificaciones a la ubicación, distribución, características y superficies de las construcciones correspondientes a las Unidades Funcionales de propiedad exclusiva, que surgen del plano característica PH 62-8-93; que requieran realizar y realicen los respectivos propietarios de cada una de ellas. A tal fin cada uno de éstos le deberá acreditar la aprobación del Consejo de Administración del Consorcio, en cumplimiento de lo dispuesto en el presente Artículo. En virtud de lo expuesto lo facultan para que: 1) Suscriba el o los planos de modificación al de mensura de subdivisión en propiedad horizontal, planillas y demás instrumentos públicos y/o privados que fueren necesarios; 2) Presente solicitudes ante las reparticiones públicas correspondientes y represente a los mandantes ante las mismas. 3) Realice pagos. 4) Suscriba la correspondiente escritura de modificación del Reglamento de Copropiedad y Administración, estableciendo la modificación de los coeficientes y cláusulas que correspondan, y realice en fin cuantos más trámites, gestiones y diligencias sean conducentes al mejor desempeño del presente mandato, que permanecerá vigente durante la existencia del "Consorcio de Propietarios "LOBOS COUNTRY CLUB" y por un plazo no menor a CINCUENTA ( 50 ) AÑOS a contar del día de la fecha.- En las escrituras traslativas de dominio que se realicen, la parte adquirente deberá, como condición para su celebración, otorgar un Poder Especial Irrevocable, por el plazo de CINCUENTA ( 50 ) AÑOS, a favor del Administrador del Consorcio, con las facultades indicadas en el presente Artículo; el cual deberá ser transcripto también en todas las escrituras traslativas de dominio.- CAPITULO VI.- ARTICULO DECIMO TERCERO: REGLAMENTO DE CONSTRUCCION Y URBANIZACION DEL "CONSORCIO de PROPIETARIOS LOBOS COUNTRY CLUB".- El presente Reglamento tiende a concretar la idea de urbanización y a facilitar una ordenada clasificación y archivo de antecedentes que permita las inscripciones de las modificaciones en el Municipio Bonaerense de Lobos, la Dirección de Catastro del Departamento Propiedad Horizontal de la Provincia de Buenos Aires, en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad y demás organismos competentes.- En consecuencia, para poder efectuar cualquier obra, ya sea ampliación, modificación y/o refacción de las unidades, tanto proyectadas como aprobadas, se deberá dar cumplimiento a las normas del siguiente Reglamento de Construcción, que el Consorcio hará cumplir a través del consejo de Administración y la Comisión de Arquitectura.- El texto de este Reglamento de Construcción y Urbanización deberá ser ratificado expresamente en todas las escrituras traslativas de dominio de Unidades Funcionales de este Consorcio, debiendo los adquirentes manifestar expresamente que se someten a sus términos y que aceptan que su cumplimiento es condición para el goce de sus derechos como titulares de dominio. MODIFICACIONES DE ESTAS DISPOSICIONES: Además de las modificaciones que la Asamblea de Copropietarios puede decidir por sí misma, el Consejo de Administración podrá proponerle a ésta, modificaciones al presente Reglamento de Construcción debidamente fundadas.- REGLAMENTO DE CONSTRUCCION Y URBANIZACION: Todas las obras de urbanización y de edificación privada que se realicen en el ámbito de "LOBOS COUNTRY CLUB" del Partido de Lobos, Provincia de Buenos Aires, se regirán por las reglamentaciones para este tipo de vivienda que dispone el Municipio Bonaerense de Lobos y por el presente Reglamento. 1.- COMISION DE ARQUITECTURA Y URBANISMO. FACULTADES. 1.1.- Todas las construcciones que se realicen deberán asegurar el carácter residencial de la zona. Por lo tanto, los planos de construcción, antes de su presentación ante el Municipio Bonaerense de Lobos, deberán ser aprobados por la comisión de Arquitectura y Urbanismo, que estará integrada por 2 o más propietarios que podrán o no ser arquitectos, ingenieros o idóneos en materia de construcciones civiles, y serán designados por el  Consejo de Administración y tendrán mandato por un término de dos años.- "LCC. S.A." SE RESERVA LA FACULTAD POR LOS PRIMEROS DIEZ ( 10 ) AÑOS de designar los miembros e integrantes de la Comisión de Arquitectura y Urbanización.- La Comisión de Arquitectura queda facultada para interpretar y hacer cumplir este Reglamento, con poder para inspeccionar, sancionar con multas, paralizar, hacer demoler o demoler por cuenta del copropietario que corresponda, las obras de construcción que no cumplan con el "Reglamento de Construcción". Todas las resoluciones que adopte la Comisión de Arquitectura en materia de aprobación o rechazo de planos, iniciación y paralización o demolición de obras, y/o aplicación de sanciones por incumplimiento del presente Reglamento, serán notificadas a los propietarios involucrados y al Administrador, quien será responsable de ejecutarlas.- 1.2.- Todas las restricciones al dominio y modalidades de uso que se detallan a continuación constituyen condición de admisión al Consorcio de Propietarios "LOBOS COUNTRY CLUB" y se tienen por expresamente aceptadas por los titulares de las unidades funcionales que lo integran. Toda situación no contemplada en el presente reglamento será resuelta por la Comisión de Arquitectura. Todo propietario de uno o más lotes acepta el presente Reglamento y toda otra modificación que se introduzca con posterioridad a la firma del mismo, comprometiéndose a firmar dicha modificación al serle requerida.- 1.3.- Los visados, aprobaciones, autorizaciones, aranceles internos, permisos, disposiciones, etc., que en adelante se enuncian no sustituyen a aquellos que correspondan ser otorgados por las autoridades nacionales y/o provinciales y/o municipales y/o por entidades autárquicas y/o por empresas competentes, los que deberán cumplirse ineludiblemente al igual que la normativa de carácter nacional y/o provincial y/o municipal y/o toda otra que resulte vigente y aplicable al efecto.- 2.- PROYECTOS DE EDIFICACION. DOCUMENTACION. ETAPAS DE OBRA.- 2.1.- DOCUMENTACION: Para gestionar la autorización de una edificación, se deberá presentar por triplicado, firmada por el propietario y profesional responsable, especificando nombre y matrícula del profesional actuante, su domicilio y teléfono, la siguiente documentación: a) Fotocopia del título de propiedad. b) Fotocopia del comprobante de conexión de luz de obra de la empresa proveedora de energía eléctrica. c) Certificado de libre deuda de la Administración del Club de Campo, para verificar que el copropietario no es deudor. d) Plano municipal en escala 1:100, con las especificaciones que solicita la Municipalidad de Lobos, que deberá ser aprobado por la comisión y devuelto para su presentación al Municipio. e) Plano de terreno con ubicación de la construcción y distancia a los límites de la unidad funcional, en escala 1:100, detallando: retiros sobre el frente y ejes divisorios; replanteo de árboles existentes y ubicación de las construcciones con relación a ellos, (este replanteo se confrontará con el plano de mensura de árboles que proporcionará la Comisión de Arquitectura); garage, guardacoche; altura sobre el nivel del pavimento. f) Plantas y cortes suficientemente acotados, con indicación de los destinos de los diferentes locales, en escala 1:100 ó 1:50; g) Plano de detalles de aberturas exteriores y cubiertas, en escala 1:100 ó 1:50; h) Cuatro vistas exteriores con indicación de materiales, de terminación de paramentos exteriores y colores, de materiales de cubierta del techo, en escala 1:100 ó 1:50; i) Cómputos métricos: 1. Superficie total y a construir indicando la relación entre el FOS y FOT exigido y el proyectado; 2. Proyección en el terreno, adjuntando croquis de superficies en escala 1:100 o 1:50.; j) Cortes transversales indicando todas las cotas de nivel y altura k) Indicación de ubicación y características de terminación de: cámaras sépticas, piletas de natación con su vereda y casilla de bombas, quinchos y parrillas, instalaciones deportivas y detalles de toda otra construcción e instalación, en escala 1:100 ó 1:50; l) El detalle completo de cercos (frente, contrafrente y laterales), en escala 1:100 ó 1:50; m)  El proyecto de alcantarillado o baden correspondiente a cada unidad con indicación de la zona vehicular, en escala 1:100 ó 1:50; n) El plano de obrador, que deberá ser provisorio. o) Carta de compromiso del propietario donde fijará el plazo de ejecución de la obra dentro de los plazos indicados en el art. 6 y con expresa indicación de haber leído y aceptado los términos de los artículos 6.1. y 6.2. La presentación de la documentación antes detallada implicará la solicitud de instalación del medidor de agua, a costo del propietario.- 2.2.- TRAMITE DE APROBACION.- La comisión de Arquitectura y Urbanismo, previa verificación del cumplimiento de las normas del presente Reglamento, aprobará los planos y documentación presentada, o requerirá correcciones a los mismos para adecuarlos a dichas normas, en un plazo no mayor de 21 días. En el caso de no cumplir la presentación con las normas exigidas, se informará por medio fehaciente al profesional actuante para su corrección, corriendo a partir de su devolución un nuevo plazo de 15 días. Una vez aprobado el proyecto con las correcciones que dicha comisión solicitare, el propietario presentará ante la Comisión dos copias del plano municipal y ésta le devolverá visada una de las copias para iniciar los trámites ante el Municipio Bonaerense de Lobos.- La aprobación de los planos por parte de la Comisión de Arquitectura no convalida transgresiones al reglamento en ocasión de la construcción. En el mes de Octubre de cada año todos los consorcistas se comprometen a presentar a la Administración del Consorcio los planos definitivos conforme a obra, de toda obra nueva o ampliación terminadas en los últimos doce meses, para ser presentados a la Dirección de Catastro de la Provincia.- 2.3.- INICIACION DE LOS TRABAJOS.- Cuando el propietario entregue a la Comisión de Arquitectura y Urbanismo el plano aprobado por el Municipio Bonaerense de Lobos, y la nómina de personas que participarán en la obra, ésta autorizará el inicio de los trabajos, otorgando Certificado de Iniciación de Obra. Este certificado tendrá una validez de 6 meses, transcurrido dicho lapso sin que se inicien las obras, el propietario deberá renovar dicho certificado, iniciando una nueva aprobación. En ningún caso se permitirá la iniciación de obras, acopio de materiales o instalación de obradores, si no se hubiere otorgado el Certificado de Iniciación de Obra. La lista del personal incluirá al responsable de la conducción de la obra, al constructor, los subcontratistas y a los operarios. Dicha lista deberá contener los datos personales, el cargo que ocupa, oficio u ocupación y horarios de trabajo (dentro del máximo expresado más abajo) de cada persona. Dicho listado se actualizará cada 30 días, si hubiere altas o bajas en el personal comprendido en el mismo.- 2.4.- SUSPENSION DE OBRA.- La Comisión de Arquitectura y Urbanismo ordenará la suspensión de toda obra que se construya sin la autorización correspondiente o que, teniéndola, no se ejecute de acuerdo a la documentación autorizada. Cuando la orden de suspensión no sea acatada la Comisión formulará la correspondiente denuncia ante la Municipio Bonaerense de Lobos. Sin perjuicio de ello, la Comisión dispondrá que se impida el acceso a la unidad funcional del personal afectado a las obras y aplicará al propietario infractor las penalidades que al respecto determina este Reglamento.- 2.5.- PROYECTO DE AMPLIACION. MODIFICACION. PROYECTO AUTORIZADO.- Todo proyecto de ampliación a construcciones existentes deberá ser autorizado conforme a lo estipulado precedentemente para obras nuevas. Toda modificación al proyecto aprobado, ya sea antes y/o durante la ejecución de la obra deberá ser elevada a la Comisión de Arquitectura para su consideración, no pudiendo realizarse modificación alguna sobre lo aprobado, hasta tanto la Comisión no lo autorice. El incumplimiento de este punto hará pasible al propietario de la obra de las sanciones previstas en este Reglamento.- 2.6.- CARTEL DE OBRA.- En toda obra podrá colocarse a la vista sólo un (1) cartel cuyas medidas mínimas serán de un metro por cincuenta centímetros (1m. x 0,50m.) con una superficie máxima de dos metros cuadrados (2m2), conteniendo los siguientes datos: a) Nombre y apellido del director de obra y del constructor, domicilio real, número de matrícula y teléfonos de ambos; b) Fecha y número de autorización otorgada por la Comisión de Arquitectura y Urbanismo; c) Número de expediente por el que el Municipio Bonaerense de Lobos, otorgó la correspondiente autorización; y d) Número de obra.- 2.7.- CARTELES DE PUBLICIDAD.- Queda prohibido cualquier tipo de publicidad en los lugares públicos, en las calles y banquinas como así también en los espacios comunes. Quedan exceptuados de esta prohibición "LCC S.A." y las que ésta expresamente autorice para la venta de casas y/o terrenos.- 2.8.- VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE LOS RETIROS Y FACTORES DE OCUPACION.- Finalizada la etapa de los cimientos se deberá solicitar a la Comisión la verificación del cumplimiento de los retiros y de los porcentajes de ocupación aprobados oportunamente.- 2.9.- PLANO Y CERTIFICADO FINAL DE OBRA.- La Comisión de Arquitectura y Urbanismo otorgará un Certificado Final de Obra una vez que ésta se encuentre terminada, el que habilitará el ingreso de camiones u otros vehículos de mudanza con destino a la correspondiente unidad funcional. La obra terminada significará que la construcción haya sido finalizada con las características con que fue aprobada; tener el alambrado perimetral definitivo completo, las fachadas completas pintadas y con todos sus detalles, jardín limpio de escombros, tablones y cualesquiera otros objetos residuales de la obra, al momento de dar por finalizada la construcción para su habitabilidad y uso. Hasta tanto no sea cumplimentado este requisito la obra, a todos los efectos, será considerada como en ejecución y pendiente de finalización. En consecuencia, no se admitirá el ingreso de camiones u otros vehículos de mudanzas con destino a esa unidad funcional, ni se habilitarán los servicios definitivos de energía eléctrica, gas y agua, pudiendo asimismo la Comisión de Arquitectura disponer la desconexión de la energía eléctrica de obra si no se acreditase su necesidad al efecto de las terminaciones faltantes.- 3.- EJECUCION, MANTENIMIENTO Y CUIDADO DE LA OBRA Y DE LAS UNIDADES FUNCIONALES.-  El propietario, el director de la obra y el constructor serán responsables solidariamente del cumplimiento de las siguientes normas: 3.1.- LIMPIEZA, MANTENIMIENTO, SEGUROS.- Mantener la limpieza de las calles durante la ejecución de la obra; Mantener limpias las unidades funcionales de malezas y basura, ya sea estando baldías, en construcción o con la obra suspendida; No deberán dejarse excavaciones en general, ni pozos negros descubiertos, ni elementos en condiciones tales que puedan ocasionar accidentes; Seguros obligatorios contra terceros de obra: Antes del comienzo de la construcción se deberá presentar ante la Comisión el comprobante de la construcción de un seguro contra terceros. En caso de no hacerlo, la Comisión podrá contratar dicho seguro por cuenta y riesgo del propietario, en cuya cuenta se debitará el importe correspondiente.- 3.2.- DESCARGA DE MATERIALES Y PREPARACION DE MEZCLAS.- No descargar material y no preparar mezcla fuera de los límites propios de la unidad funcional; No arrojar tierra, materiales de construcción o desperdicios en las cunetas. La limpieza de las mismas, en caso de infracción a esta norma, será efectuada inmediatamente por terceros que contratará la comisión de Arquitectura y Urbanismo por cuenta del propietario infractor.- 3.3.- HORARIO Y PERMANENCIA DEL PERSONAL DE OBRA.- En atención a las familias que eventualmente residan en forma permanente en el  Club de Campo, se exigirá a los señores contratistas que hasta las 8 hs. de la mañana no se realicen tareas que inevitablemente producen ruidos molestos: Uso de máquinas excavadoras, taladros, armado de techos, pulidoras, mezcladoras, sierras, etcétera. El personal de obra no podrá permanecer dentro de "LOBOS COUNTRY CLUB" fuera de los horarios de trabajo establecidos, que serán de lunes a viernes de 7 a 18 horas en temporada de verano y de 8 a 18 horas en invierno. Durante dichos horarios el personal deberá permanecer dentro de los límites de la unidad funcional en la que se esté construyendo la obra en que intervengan. El horario de trabajo en ningún caso podrá exceder al de luz diurna; El personal de obra no podrá hacer uso de las instalaciones comunes; No se permitirán serenos de obra. A esos efectos la Intendencia dispondrá la vigilancia necesaria para que se cumpla estrictamente esta disposición. Asimismo la Intendencia efectuará controles cuando lo crea necesario para verificar si todo el personal en general que se encuentra trabajando en cada obra, está debidamente autorizado. En caso de detectarse dentro de "LOBOS COUNTRY CLUB" una persona alcoholizada o que cometa una falta grave de cualquier índole, la Intendencia cancelará automáticamente la autorización otorgada a la empresa que lo emplea para realizar trabajos en esta Institución.- 3.4.- PODA DE ARBOLES.- No podrán podarse árboles, aunque estuvieren dentro de la unidad funcional donde se realiza la obra, sin autorización expresa de la Comisión de Arquitectura y Urbanismo; No se admitirá ningún tipo de atentado contra la flora y la fauna.- 3.5.- OBRADORES Y DEPOSITO.- Previa iniciación de la obra, será obligatorio construir una casilla-depósito, una canilla y un gabinete sanitario para el uso del personal obrero, las que deberán pintarse de color verde inglés, respetar el retiro de 1 metro. de los ejes divisorios. Se deberá presentar croquis de la ubicación de mismo y sus características constructivas. Dicho gabinete deberá ser conectado a la red cloacal, o en su defecto se instalará un baño químico; Ambas construcciones deberán ser desmontadas inmediatamente de terminada la obra. Durante la obra, es obligatorio cercar el terreno con media sombra o con tablas. La Comisión de Arquitectura está facultada para desmontar estas instalaciones, con cargo al propietario, cuando no se haya cumplimentado cualesquiera de los requisitos antes mencionados. Además y mientras dure la obra, se deberá instalar dentro del lote un contenedor para residuos de acuerdo a las especificaciones que indique la Administración de "LOBOS COUNTRY CLUB".- 3.6. ANIMALES EN OBRA.- Durante la ejecución de la obra no se podrá tener perros ni otros animales en el obrador. No se podrá construir en el predio ningún tipo de dependencias para alojar animales. 3.7.- CERCO PERIMETRAL DE OBRA.- Se deberá instalar, previo a la iniciación de la obra, un cerco perimetral a la unidad funcional; deberá consistir en un alambrado romboidal de no menos de un metro ochenta centímetros  (1,80m.) de altura, en todo el perímetro, incluso frente, del lote, con un portón que permita el cerramiento fuera del horario de obra. Además durante la obra es obligatorio cercar todo el perímetro con media sombra o tablas. Una vez completada la obra, se deberá cercar en la forma prevista en el punto 4.12. del presente Reglamento.- 3.8.- INGRESO Y RETIRO DE MATERIALES.- No se podrá ingresar o retirar materiales los días sábados, domingos, ni feriados; No se permitirá el acceso a "LOBOS COUNTRY CLUB" con semirremolques o camiones hormigoneros o con acoplados; La Carga por eje de los camiones no podrá exceder de cinco mil Kilos (5.000 Kilos). CARGA MAXIMA DE CAMIONES: Cemento 2,5 metros cúbicos por eje; Arena 3,5 metros cúbicos por eje; Tosca 3,5 metros cúbicos por eje; Piedra 1,5 metros cúbicos por eje; La Comisión de Arquitectura y Urbanismo definirá la entrada y el recorrido por donde accederán los materiales, como así también el horario permitido para el ingreso, egreso, carga y descarga de los mismos.- 3.9.- INGRESO DEL PERSONAL - VESTIMENTA.- El personal a emplearse en las obras tendrá acceso a "LOBOS COUNTRY CLUB" exclusivamente con el pase extendido por la Administración. Dicho documento deberá ser gestionado por un responsable de la Empresa Constructora con la solicitud donde deberá hacerse constar: nombre y apellido del operario, su número de documento de identidad, domicilio, referencias, especialidad y lugar de trabajo. NO SE OTORGAN PASES solicitados directamente por los obreros. El personal deberá acceder por la entrada provisoria que se hará a tal efecto o por donde autorice el Administrador; Queda prohibido al personal de la obra transitar y/o introducirse en dependencias del Conjunto o propiedades privadas, pudiendo únicamente circular por las calles hacia y desde la entrada. Se impedirá el ingreso del personal que a juicio de las autoridades no resulte conveniente. El personal que cumple tareas en las obras, no podrán hacerlo con el torso descubierto. Los automóviles de los obreros solo ingresarán a "LOBOS COUNTRY CLUB" para carga y descarga de materiales.- 3.10.- ACCESO A OBRA.- No se podrá acceder a las obras a través de unidades funcionales vecinas, ni tampoco por el cerco perimetral de "LOBOS COUNTRY CLUB", el cual no podrá ser abierto en ningún caso; En caso de lluvia será responsabilidad del propietario avisar a contratistas y proveedores de manera de evitar perjuicios de cunetas, banquinas y veredas, por circulación de vehículos, camiones, descarga de materiales, etc.- 3.11.- TASAS A ABONAR.- El Consorcio de Copropietarios "LOBOS COUNTRY CLUB" establecerá las tasas que deberán abonar los propietarios cuando realicen la construcción de su propiedad, computado desde la fecha de otorgamiento del Certificado de Iniciación de Obra hasta la de otorgamiento del Certificado Final de Obra. En los casos de ampliaciones de casas posteriores a su terminación, por demora en cumplimiento de plazos de construcción,  por carga sobre caminos comunes. Los camiones de transporte de materiales y elementos de obra, de tierra destinada al relleno de terrenos, abonarán un derecho de ingreso en cada oportunidad que accedan al  Country Club.- Dichas tasas serán determinadas en el Reglamento Interno de "LOBOS COUNTRY CLUB".- Los ingresos de las mismas, serán destinados a fondo de reserva o inversión.- 3.12.- PROTECCION DE INSTALACIONES SUBTERRANEAS.- Una vez instalado el cerco perimetral, la primera construcción a realizarse en cada obra será uno o dos playones de hormigón armado desde la cuneta hasta 2.00 metros dentro de la línea municipal, por donde posteriormente deberán ingresar todos los materiales necesarios para la obra y cualquier tipo de vehículo. No se autorizará la entrada de materiales para el resto de la obra hasta tanto estas entradas no estén terminadas y aprobadas. La construcción de las mismas deben proyectarse de acuerdo a la ubicación de los árboles existentes en la unidad funcional, quedando prohibido el retiro o corrimiento de algunos de ellos sin la expresa autorización de la Comisión de Arquitectura.- Bajo ningún concepto pueden utilizarse el pavimento, cunetas o terrenos linderos para acumular materiales y/o realizar trabajos (mezclas) que pueden dañar el asfalto.- ESTA TERMINANTEMENTE PROHIBIDO CRUZAR CON CAMIONES POR LA CUNETA Y TERRENOS LINDEROS.- 4.- DE LAS EDIFICACIONES.- 4.1.- DESTINO Y USO.- El destino y uso de las construcciones será el de vivienda unifamiliar.- En ningún caso podrán construirse boxes, caballerizas, criaderos de animales o gallineros, etcétera. No se podrá desarrollar actividad comercial, industrial o profesional de ninguna índole, salvo exclusivamente la venta de lotes de "LOBOS COUNTRY CLUB", que podrá ser llevada a cabo por la firma inmobiliaria que a tal fin designe "LCC S.A.", tanto en los lotes mismos como en los lugares comunes. No será permitido el uso de los lotes baldíos o construidos para la práctica permanente de actividades deportivas tales como fútbol, hockey, volley, tenis, paddle, etc. que puedan originar perturbaciones a los propietarios linderos. El mantenimiento de los lotes baldíos será dispuesto por el Administrador, con cargo al propietario. 4.1.1.- TRATAMIENTO ARQUITECTÓNICO DE LA VIVIENDA.- Con el fin de asegurar una relación armoniosa entre las construcciones se han impuesto las siguientes restricciones: a) Solamente serán permitidas las construcciones de primera calidad. b) No se autorizarán las construcciones de cualquier tipo que la Comisión interprete que no responde a la calidad requerida. La Comisión autorizará sistemas y materiales que, a su juicio, reúnan las condiciones arquitectónicas y de seguridad indispensables. c) No se admitirán cubiertas de ladrillos comunes sobre losas inclinadas, o de paja. d) Queda prohibida la instalación de tanques de fibrocemento o similares a la vista así como las cañerías de entrada y salida de los mismos. e) Todo sistema constructivo no tradicional requerirá la aprobación previa de la Comisión de Arquitectura. Para la aprobación de los planos de construcción serán atendibles las observaciones de carácter estético y/o estilístico que efectúe la Comisión de Arquitectura. Ante cualquier duda que surja de la interpretación de estos términos, únicamente la Comisión de Arquitectura será la que fije el criterio definitivo a adoptar por el propietario y/o profesionales.- 4.2.- UTILIZACION DEL SUELO.- PORCENTAJES DE OCUPACION (F.O.S.) Y TOTAL (F.O.T.) F.O.S.- Los mismos serán los permitidos por las Normativas de la Municipalidad de Lobos, Provincia de Buenos Aires.- 4.3.- FORMA DE COMPUTAR LA SUPERFICIE CUBIERTA.- Toda superficie cubierta encerrada en sus bordes con paramentos y otros elementos divisores se computará al 100% de su área. Toda superficie cubierta, limitada en uno de sus bordes por elementos constructivos de cerramiento, se computará al 50% de su área. La superficie cubierta y semi cubierta ubicada por debajo de nivel de piso terminado de la planta baja y que está dentro de la proyección de la construcción cubierta, no se computará a los efectos del F.O.T., siempre que el nivel de Planta Baja no sobrepase la cota del eje de la calle tomada de la cota más alta frente al lote en más de setenta centímetros (0,70m.). Del mismo modo no serán considerados los altillos y entretechos hasta una altura de 1,50 metros. Los espacios que superan dicha altura, deberán computarse en el balance de superficies.- 4.4.- COTAS.- a) De las unidades funcionales: Es el nivel de terreno natural en el punto más alto de la línea de frente de la parcela; b) De las edificaciones: Es la cota de nivel de piso terminado (N.P.T.) en planta baja y será fijado por la Comisión de Arquitectura y Urbanismo, respetando las exigencias de la Dirección Provincial de Hidráulica.- 4.5.- CONSTRUCCION DE VIVIENDAS UNIFAMILIARES EN MAS DE UNA UNIDAD FUNCIONAL.- Queda prohibido subdividir las parcelas y darles otro destino que el de Vivienda Familiar, a razón de no más de una por parcela.- 4.6.- CONSTRUCCION DE PISCINAS, QUINCHOS Y OTROS.- No podrán construirse sobre los unidades funcionales piscinas, quinchos, canchas de tenis ni ningún otro tipo de construcción o instalación complementaria, sin que previamente se haya construido el edificio principal destinado a vivienda. Su construcción, así como las de nuevas instalaciones en predios con edificios ya existentes, deberán ser autorizadas en la misma forma que el resto de las construcciones. Las piscinas y canchas deportivas, salvo que sean cubiertas, no se computarán a los efectos de F.O.S. y F.O.T.-  4.7.- LINEAS DE RETIRO OBLIGATORIAS.- a) Línea de frente: Es la línea de deslinde entre el frente de la unidad funcional y las zonas comunes de circulación. b) Línea de retiro de frente: Es la traza del plano vertical paralelo al de la línea de frente que limita el volumen edificable. El retiro mínimo de frente será de cinco metros ( 5,00 m.). c) Líneas de retiro lateral: En todas las unidades funcionales se podrá construir el 70% de su frente. El retiro lateral mínimo será de cinco metros ( 5,00 m.) para las unidades funcionales cuyo frente mida entre 20m. y 27m.- d) Línea de retiro de fondo: Es la línea que delimita el fondo libre. Su ubicación se determinará con la formula (L - 20m.) / 2, siendo L la longitud o profundidad del lote (en metros). Si los ejes divisorios laterales son desiguales y perpendiculares a la línea municipal, la fórmula se aplicará sobre cada lado en particular y la línea de fondo se trazará uniendo los puntos resultantes. Si esta línea resultare no paralela a la del frente o quebrada, podrá regularizarse su trazado, debiéndose compensar el área total. En caso de lotes cuyos ejes divisorios laterales no sean perpendiculares, la línea municipal o cuando sean muy irregulares, la definición de la línea de fondo será resuelta y aprobada especialmente por la Comisión de Arquitectura.- e) Ochavas: Todos los lotes esquineros deberán tener ochavas en sus cercos vivos, que se trazan por medio de un triángulo isósceles con vértice en la esquina y cuyo lados iguales tendrán 3 metros de longitud. No se harán ochavas en esquinas cuyo ángulo sea superior a 135º.- f) Aleros: Los aleros de los techos podrán invadir hasta 0,90m. los retiros laterales y no podrán existir balcones en este espacio.- En el frente y contrafrente los retiros podrán ser invadidos por aleros de 0,90m. como máximo y balcones de hasta 1,30 m.- g) Lotes en Esquina: Queda a criterio del propietario definir cuál de los dos lados se determina como frente, para definir los retiros laterales y retiro de frente.- La forma de determinar el fondo libre se atendrá a lo previsto en el inciso d) anterior; pero en caso que el anteproyecto lo requiera, quedará a estudio y decisión de la Comisión de Arquitectura y Urbanismo. La solución adoptada no deberá crear situaciones perjudiciales a los lotes vecinos.- 4.8.- ESPACIO ENTRE LINEA DE FRENTE Y BORDE DE CALZADA.- El espacio comprendido entre la línea de frente de cada lote y el borde de la calzada es parte de la calle y en consecuencia propiedad común. Por ello antes de efectuar accesos vehiculares o peatonales, debe requerirse autorización expresa por nota, acompañando un croquis explicativo.- 4.9.- CONSTRUCCION E ILUMINACION DE CANCHAS DEPORTIVAS.- No se podrán construir canchas de tenis de polvo de ladrillo, cerámicos o similares salvo que se evite, por el sistema de cerramiento lateral adoptado, el acceso de polvo a las unidades funcionales linderas. Se podrá colocar iluminación artificial en las canchas deportivas siempre y cuando su utilización, a fin de no molestar a los vecinos, sea hasta las 22,00 horas.- 4.10.- PILETAS DE NATACION.- No se admitirán la instalación ni uso dentro de las unidades funcionales, de piletas precarias, ya sean de lona, PVC, PVC inflable, fibra de vidrio u otros materiales similares. Los planos de construcción y la ubicación de piletas de natación deberán presentarse a la Comisión de Arquitectura para su aprobación, debiendo cumplir las exigencias del punto 2 de este reglamento.- Para la construcción de las mismas se deberán observar las siguientes restricciones: podrán ubicarse en cualquier lugar del terreno, pero no podrán estar en el frente y a la vista. Distancia del espejo de agua a ambos ejes divisorios y fondo: 2 metros. Máxima elevación permitida sobre el terreno natural 0,50 metros. En cualquier caso, a 1 metro de distancia del eje divisorio, el terreno tiene que encontrar el nivel natural de los lotes. Se deberá ejecutar un cerco de protección alrededor de las piletas y de barras metálicas y deberá ser aprobado por la Comisión de Arquitectura. Las piletas deberán contar con sistema de filtrado obligatorio. Los solados deberá llegar a 0.50 metros del eje en cualquier perímetro. El espejo de agua deberá tener una superficie mínima de 30 metros cuadrados. La provisión de agua y desagote cumplirá las disposiciones que al respecto fije el Municipio de Lobos de la Provincia de Buenos Aires, quedando expresamente prohibido el desagote de la misma a la vía publica. El llenado de las piletas de natación y el sistema de riego deberán realizarse mediante pozo de bombeo de agua.- Las perforaciones para bombas de agua no podrán ejecutarse a menos de 3 metros del perímetro del predio. Estas instalaciones deberán cumplir los requisitos del buen arte (incluido el encamisado) para evitar la contaminación de napas.- 4.11. ALTURA DE EDIFICACION.- La altura de edificación será de nueve metros (9m.) referida a la cota del nivel del terreno que se tomará como +/- 0,00. Sobre este nivel, podrán sobresalir hasta 1 metro antenas de radio, televisión, chimeneas, tanques y conductos de ventilación tratados arquitectónicamente, acorde con el resto de la obra. La altura en los casos de techos inclinados será tomada hasta el baricentro del tímpano. Se podrán edificar hasta dos plantas y un entrepiso o mansarda en los casos de viviendas con techos inclinados. Para las de techos planos se permitirá sobre primer piso un volumen equivalente a una mansarda con una superficie que no supere los veinticinco metros cuadrados (25 m2.) y que contenga el volumen del tanque de agua. Este volumen estará separado de cualquiera de los planos verticales definidos por los muros exteriores del primer piso con una distancia mínima de un metro con cincuenta centímetros (1,50 m). Las superficies de altillos y/o mansardas se tomarán en cuenta para el cálculo de FOS y FOT establecidas en el Punto 4.2 del presente Reglamento.- 4.12.- CERCOS.- No están permitidos los cercos de alambre tejido ni de ningún otro material en el frente ni el los laterales linderos. Sólo se colocará cerco de alambre tejido de 1,80 metros de altura (malla 38,1 x 38,1 x 1,2mm. ó 50,8 x 50,8 x 1,4 mm, con postes de madera o cemento pintados de verde) en los lados de los lotes que coincidan con la senda peatonal o calle cedida. Los cercos en este tramo se materializarán con plantas y arbustos de manera de evitar que desde la senda peatonal exista vista al lote respectivo. Sobre el eje divisorio entre dos lotes, los propietarios linderos decidirán si colocan plantas y/o arbustos. En caso de decidir materializar algún tipo de separación o cerco las formas resultantes no serán geométricas ni cerradas de tal manera que produzcan sensación de parcelamiento. Los tendederos deberán estar ocultos a las vistas del vecino y a las vistas desde el frente. Este tipo de cerramiento se podrá materializar con mampostería u otro tipo de cerramiento ciego. Su altura y terminación será aprobada en cada caso por la Comisión de Arquitectura y Urbanismo. La proyección recta sobre el eje medianero no podrá superar los 3 metros de longitud.- 4.13.- USO DE FONDO.- Se podrá construir en el fondo del lote hasta un máximo de veinticinco metros cuadrados (25 m2) de superficie. Dicha construcción será destinada para uso exclusivo de vestuarios para pileta, quincho o parrilla, y deberá respetar las exigencias municipales vigentes.- 4.14.- MEDIDOR DE AGUA.- Todos los lotes llevarán medidor de agua individual. Las obras de infraestructura incluyen la instalación de la caja del medidor, su soporte y la válvula de entrada de agua. El beneficiario deberá instalar el medidor y el acople de salida correspondiente. A tal efecto la Comisión de Arquitectura y Urbanismo suministrará las especificaciones técnicas para su compra.- 5.- MATERIALES Y ESPECIFICACIONES.- 5.1.- FRENTES Y PAREDES EXTERIORES.- Todos los frentes y paredes deberán ser tratados como fachadas, utilizando materiales acordes a los mismos.- 5.2.- TIPO DE VIVIENDA Y TECHOS.- No están permitidos los techos de chapa metálica sin pintar ni de cemento, fibrocemento o tejas metálicas pintadas. Salvo autorización expresa de la Comisión de Arquitectura, no se admitirán viviendas de construcción prefabricada, ni muros exteriores de madera de todo tipo, de piedra o bloques de cemento o materiales similares a la vista; ni se admitirán cubiertas de paja.- 5.3.- TENDEDEROS, LAVADEROS Y PATIOS DE SERVICIO.- Deberán estar cercados perimetralmente guardando las características arquitectónicas de la vivienda, no pudiendo estar a la vista y se deberá impedir la visualización del contenido desde cualquier punto exterior a los mismos. Pueden estar en los lugares destinados a retiros. No podrán ser total ni parcialmente techados.- 5.4.- RESERVA DE AGUA.- El o los tanques de reserva de agua de cada casa principal deberán tener una capacidad total mínima de mil litros (1.000l.). No pueden quedar a la vista. No se podrán construir torres-tanques ni molinos. Todas las conexiones de servicio internas se realizarán a partir de los tanques de reserva. En ningún caso se permitirá una conexión entre las perforaciones y el sistema externo o el interno (domiciliario) de agua.- Bombas succionadoras: Bajo ningún concepto pueden conectarse a la red de agua general. Queda prohibido realizar conexiones del circuito de cañerías con presión hidroneumática (es decir en el tramo de cañería anterior al tanque de reserva).- 5.5.- CALEFACCION.- Quedan prohibidos todos los sistemas que empleen gasoil o fuel-oil.- 5.6.- GRUPOS ELECTROGENOS.- Los grupos electrógenos deberán cumplir con los retiros establecidos y contarán con pozo de absorción de ruidos y gabinete acústico de manera tal que se asegure la tranquilidad de los vecinos.- 5.7.- QUINCHOS Y PARRILLAS.- Está permitida la construcción de un quincho dentro del lote de acuerdo con las restricciones siguientes: los laterales deberán respetar los retiros de este reglamento, el fondo deberá respetar las reglamentaciones vigentes por el municipio. Los mismos deberán guardar una misma línea arquitectónica con la construcción principal y deberán contar con el plano respectivo debidamente aprobado por la Comisión de Arquitectura y Urbanismo. Los quinchos podrán tener una altura máxima de 3 metros si fueran de techo plano y de 5 metros en la cumbrera si fueran de techos inclinados. No se permitirá aprovechamiento alguno dentro de la proyección de la construcción cubierta (entretecho) y si bien podrán tener locales sanitarios, no podrán tener dormitorios o zonas de vivienda de ninguna especie. La superficie cubierta de los quinchos se sumará a la de la vivienda para el cálculo de F.O.S y el F.O.T. La parrilla deberá retirarse de la línea de fondo y de las líneas de retiro lateral un mínimo de tres metros (3m.).-  5.8.- CANASTO PARA RESIDUOS.- El sistema de recolección de residuos estará a cargo de la Administración. Es obligatoria la colocación de un canasto para recolección de residuos sobre la línea municipal. A tal efecto, se dará el modelo para ser colocado en el frente del predio para bolsas de las características que oportunamente se indicarán.- 5.9.- LUGAR DE ESTACIONAMIENTO.- Los propietarios no deberán estacionar en las vías de circulación; por lo tanto se deberá prever en la zona de retiro del frente y/o del retiro lateral un espacio para el estacionamiento de los vehículos.- 5.10.- ACCESOS VEHICULARES Y CUNETAS.- La construcción de Accesos Vehiculares deberá contar con la aprobación previa de la Comisión de Arquitectura, con la obligatoriedad de respetar los árboles existentes. Como excepción y de ser necesario el retiro o corrimiento de uno o más ejemplares, deberá solicitarse aprobación a la Comisión de Arquitectura, acompañando el pedido con croquis donde conste la ubicación de los árboles. En caso de proyectarse el Acceso Vehicular con piso de piedra partida suelta, con el fin de evitar que ese material se esparza sobre el asfalto con el consiguiente inconveniente que acarrearía a las personas que circulan por el mismo, se permitirá el uso de ese material hasta la línea municipal debiendo esta línea unirse con el asfalto con materiales sólidos. No se podrá revestir ni modificar las cunetas.- 5.11.- ARBOLES.- Los arbustos no podrán plantarse en los frentes fuera de la línea municipal. Los árboles que se planten dentro del lote no deberán ubicarse a menos de tres metros (3m.) de los límites del mismo. Los que ya existen dentro de los terrenos, deberán conservarse. En caso de no ser posible se solicitará permiso a la Comisión de Arquitectura y Urbanismo, que decidirá si se autoriza a derribarlos.- 5.12.- MODIFICACION DEL PERFIL NATURAL DEL TERRENO.- Cuando el proyecto de construcción involucre la modificación del perfil natural del terreno, sólo se lo autorizará como caso especial, siempre que se posibilite el escurrimiento normal de las aguas pluviales y se preserven las características de la zona, de modo tal que la construcción sobreelevada no ocasione perjuicio a los linderos, debiendo alcanzarse el nivel de terreno natural existente a un mínimo de tres metros (3m.) de los límites de la unidad funcional.- 5.13.- SEMBRADO Y MANTENIMIENTO DE LA VEREDA.- Concluida la obra se procederá al sembrado de la vereda. El mantenimiento de las mismas queda a cargo de "LOBOS COUNTRY CLUB". Las veredas deberán mantenerse parquizadas y libres de toda clases de plantas. En el caso de ser posible extender la autorización indicada en el punto anterior, la Comisión de Arquitectura y Urbanización se reserva el derecho de elección de las plantas que se puedan colocar en cada vereda, debiendo mantenerse la uniformidad en toda la extensión de una misma calle.- 5.14.- DESAGUE DE JARDINES.- Los jardines deberán tener un desagote de agua de lluvia o riego hacia la calle. Se cuidará que las pendientes del jardín, sean tales que cumplan con lo anterior. A esos efectos de común acuerdo los propietarios linderos podrán construir una cuneta sobre la línea medianera con pendiente hacia la calle más baja y/o más cercana, según convenga y/o sea posible. La cuneta puede ser reemplazada por cañerías con distintas cámaras receptoras, si así lo acuerdan los interesados.- 5.15.- CONEXIÓN A LA RED CLOACAL.- La Provisión de agua apta para el consumo domiciliario se realizará desde el subsuelo, independientemente para cada unidad funcional. Análisis químico y bacteriológico aprobado. Todas las perforaciones que se realicen para la detención de agua, serán estancas entre la napa de extracción y las superiores a ella, a cuyo efecto deberán cumplirse las exigencias reglamentarias municipales con los siguientes requisitos técnicos mínimos. La extracción se hará mediante bomba. En caso de emplearse motor eléctrico, deberá tener una potencia no inferior a 1/2 H.P. La profundidad mínima será de 30 m con caño chupador estanco hasta la napa de extracción no menor de 1" para un caudal no inferior a 1.300 L por hora.- Es obligatoria la conexión de los desagües a la red cloacal.- 5.16.- ILUMINACIÓN EXTERNA Y DE PARQUES: Todo proyecto de iluminación externa y de parques deberá ser previamente aprobado por la Comisión de Arquitectura y Urbanización a los efectos de no afectar a los propietarios vecinos si los artefactos exceden una determinada capacidad lumínica, altura, orientación, etc. o pueden producir encandilamiento en la circulación vehicular.- 5.17.- PÉRGOLAS.- La Comisión de Arquitectura y Urbanización, aprobará proyectos de construcción de pérgolas siempre que consistan en una construcción liviana, es decir: columnas de hierro o madera. Podrá cubrirse con plantas trepadoras, policarbonato, cañas o trillages. Las fachadas de las mismas deberán respetar la  proporción de espacios construidos y de espacios vacíos determinados por la Comisión y no podrán tener imagen de muros, ni que por su forma surgieran terrazas, desvirtuando este tipo de construcciones.- 5.18.- PILAR DE SERVICIOS.- El profesional actuante tomará conocimiento de la ubicación de acceso de las conexiones de agua, electricidad, gas y otros existentes o a crearse.- Desde el pilar de entrada hasta las construcciones, todas las conexiones serán subterráneas y por dentro del lote correspondiente.- 6.- PLAZO DE EJECUCION DE LAS OBRAS.-  SUSPENSION DE OBRAS.-  6.1.- El plazo máximo para ejecución de las obras es de Dieciocho ( 18 ) meses. Dicho plazo sólo podrá ser ampliado si el propietario acreditase que la demora responde a causa justificada. Vencido este plazo y sus eventuales prórrogas y si la obra se halla sin terminar se paralizarán los trabajos y el propietario deberá pedir una nueva aprobación de la Comisión de Arquitectura, que podrá exigirle todas las garantías.- 6.2.- En caso de suspensión de los trabajos por más de 60 días corridos se exigirá que el propietario mantenga la unidad funcional totalmente libre de materiales, enseres y equipos, así como efectuar las tareas de limpieza, corte de césped, cierre de la obra y obrador. En el caso de obras que se hallen paralizadas por más de 120 días, la Comisión de Arquitectura y Urbanismo resolverá qué medidas adicionales resultan exigibles al propietario.- 7.- INCUMPLIMIENTO.- En caso de incumplimiento por parte del propietario de las obligaciones resultantes de esta norma, la Comisión de Arquitectura tendrá derecho a exigir su cumplimiento por vía judicial o extrajudicial, así como la demolición de lo construido, remoción de lo plantado o realizado en contravención, más los daños y perjuicios que pudiera corresponder, sin perjuicio de la imposición o cobro de multas y/o otras sanciones que pudieran cobrar, incluso las estatutarias. La Comisión de Arquitectura a través de su personal, suspenderá toda obra que se construya sin tener concedido el permiso, o las que teniéndolo no se ejecuten de acuerdo con los planos aprobados. Cuando no se acate la orden de paralización, la Comisión de Arquitectura hará la denuncia formal ante la entidad oficial correspondiente, la cual procederá por la fuerza pública. 8.- MULTAS Y PENALIDADES.- Las transgresiones o infracciones que cometan los propietarios, sus contratistas, personal de obra, dependientes y proveedores de bienes o servicios serán sancionados por la Comisión de Arquitectura y Urbanismo con sujeción a las siguientes penalidades: 1) Apercibimiento a la primera inobservancia de cualesquiera de las disposiciones de este reglamento.- 2) Suspensión de la obra por una o más semanas en el supuesto de haber hecho caso omiso de la requisitoria mencionada en el punto anterior en un plazo de 48 horas.- 3) Paralización de la obra. En el supuesto de reiteración de faltas o transgresiones importantes al reglamento. En caso de reincidencia se devengarán las multas diarias previstas por la Administración, según sea el lapso de paralización de las obras.-  4) Prohibición de acceso al personal que cometa la infracción. 5) Corte de los servicios eléctricos, hasta tanto no se solucionen las infracciones cometidas.- 6) Demolición de lo ya construido. La Comisión de Arquitectura, a través del Administrador, suspenderá toda obra que se realice sin el permiso correspondiente, ó las que teniéndolo no se ejecuten de acuerdo a los documentos aprobados. Lo previsto en este apartado lo será sin perjuicio de las facultades de los organismos y/o reparticiones y/o empresas competentes y de las sanciones y/o medidas que pudieren corresponder conforme la normativa vigente en la materia. El respectivo propietario será plenamente responsable por las transgresiones al presente Reglamento y/o por las consecuencias que pudieren derivarse de ello. En todos los casos de infracción se notificará por escrito previo a la sanción, en caso de no solucionar el tema en cuestión en 48 horas se lo sancionará. Además se aplicarán las siguientes pautas normativas: a) Cuando por acción u omisión del propietario la Administración deba realizar trabajos en predios privados tendientes a desmalezar, liberar cunetas, zanjas y desagües, se cobrarán los gastos incurridos en la facturación habitual de servicios, con más una multa del 100% del gasto efectuado. Sin perjuicio de ello, la Comisión de Arquitectura y Urbanismo podrá optar por intimar fehacientemente al propietario para que proceda a realizar los trabajos referidos, y vencido el plazo acordado, si no lo ha hecho, cobrarle una multa por cada día de mora en el incumplimiento. La multa diaria será el equivalente a la décima parte de la expensa común que haya pagado la unidad funcional en infracción el último mes anterior. Las multas deberán ser abonadas en todos los casos al Administrador dentro de los cinco días hábiles de habérsele notificado al copropietario la sanción aplicada.- En caso de incumplimiento en el pago el importe de la multa será incluido en la siguiente liquidación de expensas comunes de la Unidad Funcional en la que haya tenido lugar la infracción. b) En el caso de obras que se realicen en forma antirreglamentaria, se ordenará su paralización y se impedirá el acceso de materiales y personal a "LOBOS COUNTRY CLUB"; además, se formulará la correspondiente denuncia al Municipio Bonaerense de Lobos.- Previamente constatadas las infracciones o transgresiones se intimará al propietario en los términos y con las consecuencias más arriba expresadas. c) La Comisión de Arquitectura y Urbanismo podrá ordenar la remoción, traslado y depósito de materiales o desperdicios depositados en la vía publica o en terrenos ajenos, previa intimación fehaciente. El gasto emergente será facturado conjuntamente con los servicios habituales, con más una multa fijada por esta Comisión.- 9.- SERVIDUMBRE DE PASO.- Se establece una servidumbre perpetua, permanente y gratuita para el paso de cañerías, cables,conductos u otros elementos destinados a la instalación de servicios generales tales como agua, cloacas, teléfonos, gas, red eléctrica, sin ningún tipo de compensación.- A solicitud del Consorcio, todos los propietarios de unidades funcionales deben ceder "servidumbre de paso" dentro de los límites que corresponde a su unidad, para el tendido de cañerías o cables destinados a servicios comunes y para efectuar sus reparaciones.- 10.- NORMAS DE APLICACION SUPLETORIA.- En casos no previstos en las presentes normas, serán de aplicación supletoria las normativas vigentes del Municipio Bonaerense de Lobos.- CAPITULO VII.- CARGAS Y CONTRIBUCIONES PARA ATENDER LOS GASTOS - ARTICULO DECIMO CUARTO: Todos los copropietarios están obligados a contribuir con los gastos necesarios para el buen mantenimiento, conservación de los bienes, vigilancia y prestación de los servicios de carácter común, con abstracción del uso que realicen los mismos; como así también a atender: a) Los gastos de administración; b) Los impuestos, tasas y contribuciones creados o a crearse que de cualquier manera graviten sobre el inmueble en su carácter de cosa común y los que afecten a las Unidades Funcionales pero se liquiden globalmente. c) Erogaciones originadas por la reparación y conservación de las partes comunes.- Cuando pueda identificarse al autor, causante o responsable de un daño en un bien común, ya se trate de un copropietario, familiar o de un tercero que hiciere uso por cesión o invitación del primero, los gastos correrán por exclusiva cuenta del titular de la Unidad de que se trate.- d) La prima del seguro contra incendio o cualquier otro que se contrate en beneficio de las cosas comunes, por el Consejo de Administración.- e) Expensas originadas por obras nuevas, innovaciones o mejoras en general, autorizadas de conformidad a las disposiciones de este Reglamento, tendiente a un mejoramiento de las partes comunes y al uso y goce de los copropietarios.- f) Cualquier otro gasto para beneficio de las cosas o bienes comunes no contemplado en la enumeración anterior, o que decida la Asamblea de Copropietarios o el Consejo de Administración dentro de las atribuciones que le son propias.- ARTICULO DECIMO QUINTO: FONDO DE RESERVA: Para la atención de los gastos extraordinarios, indemnizaciones, despidos u otros gastos especiales o imprevisibles; deberá constituirse un fondo de reserva en forma de contribución ajena a la ordinaria.- Dicho fondo se integrará en la forma que establezca la Asamblea, debiendo ser abonado dentro de los treinta días de ser requerido por el Administrador.- Sobre el particular resolverá anualmente la Asamblea Ordinaria, quien deberá expedirse sobre el monto de dicho fondo.- El fondo de reserva será invertido a nombre del "Consorcio de Copropietarios LOBOS COUNTRY CLUB" por el Administrador, siguiendo las instrucciones que al efecto le impartirá el Consejo de Administración. El Administrador podrá hacer uso del mismo para compensar deudas del Consorcio, debiendo rendir cuenta de su empleo al Consejo de Administración y a la Asamblea de Copropietarios.- ARTICULO DECIMO SEXTO: Se constituye a los efectos mencionados en el artículo anterior un FONDO DE RESERVA, para lo cual, se establece que cada propietario de una Unidad Funcional,  deberá entregar al representante del Consorcio al momento de suscribir la primer escritura traslativa de dominio, un importe a determinar, que resultará de aplicar el 0,50 % por ciento sobre el precio de compra por cada Unidad Funcional.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Además de la contribución proporcional al pago de los gastos establecidos precedentemente, cada copropietario deberá abonar al Administrador los gastos que abone el Consorcio por cuenta y cargo del mismo, en su carácter de titular de una o más Unidades Funcionales, por la realización de trabajos que éste debiera haber efectuado o hecho en forma directa; tales como el corte de césped de las Unidades Funcionales, de acuerdo a lo establecido en este Reglamento.- Asimismo cada propietario debe atender en forma directa los gastos de conservación y reparación de su Unidad Funcional, como así también el pago de los impuestos, tasas, contribuciones y cualquier otro gravamen que pudiera afectar a su Unidad.- También estarán a su cargo las reparaciones por desperfectos o roturas de las instalaciones sanitarias, de electricidad, gas y teléfono, como asimismo cañerías o conductos, que se produzcan en el interior de su respectiva Unidad Funcional.- Cada propietario se obliga a ejecutar de inmediato en la Unidad de su propiedad, las reparaciones cuya demora pueda representar daños o inconvenientes a los demás propietarios y es responsable de los perjuicios resultantes del incumplimiento de esta obligación.- ARTICULO DECIMO OCTAVO: Todos los gastos y expensas comunes ordinarias y/o extraordinarias como así también los gastos por obras nuevas que resuelva la Asamblea, serán soportados por los propietarios según el coeficiente o porcentaje que a cada Unidad Funcional le corresponde y que se determina en el Artículo segundo del presente Reglamento.- ARTICULO DECIMO NOVENO: MORA.- Cada Propietario deberá abonar las expensas comunes establecidas precedentemente y/o los gastos indicados, en el domicilio del Administrador o donde éste indique, dentro del plazo otorgado para su cancelación y no haciéndolo en dicho plazo incurrirá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación alguna.- En caso de mora y a partir de la misma, el copropietario moroso deberá abonar la deuda con más los intereses punitorios que fije la Asamblea o el Consejo de Administración sujeto a ratificación de la próxima Asamblea por todo el tiempo que dure la mora, pero que en ningún caso será inferior a la tasa que cobre el Banco de la Nación Argentina para descubiertos en cuenta corriente.- Si el propietario dejare de abonar dos períodos consecutivos, podrá ser ejecutado judicialmente por la vía del juicio ejecutivo, y en forma irrevocable que será considerado título ejecutivo hábil al efecto, la constancia de la deuda firmada por el Administrador y el Presidente o Vicepresidente del Consejo de Administración, certificada por Contador Público Nacional, con constancia de la cantidad líquida exigible. Se podrá pedir el embargo de la Unidad Funcional del propietario y su remate por el martillero que designe el Consejo de Administración, con la base de la valuación fiscal.- CAPITULO VIII.- ORGANOS DE REPRESENTACION Y ADMINISTRACION: ARTICULO VIGESIMO: Los órganos de representación y administración del Consorcio son: a) El Administrador; b) El Consejo de Administración y c) La Asamblea.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO: ADMINISTRADOR: El cargo de Administrador podrá ser ejercido por persona física o jurídica, propietario o no, mandato que podrá ser desempeñado por tiempo indefinido, pero que deberá ser ratificado anualmente, a partir del quinto año inclusive, contado desde el otorgamiento del presente Reglamento, en la Asamblea Ordinaria con el voto del setenta y cinco por ciento de los propietarios presentes que así lo decidan.- El Administrador es designado y removido por la Asamblea, o por el Consejo de Administración en el caso que se indicará más adelante. Percibirá mensualmente la remuneración u honorario que determine la Asamblea. El Administrador actuará de acuerdo con las instrucciones y supervisión del Consejo de Administración.- Corresponde al Administrador la representación del Consorcio, la responsabilidad de la marcha regular del mismo y del cumplimiento de las leyes, del presente Reglamento, y de las resoluciones de la Asamblea y del Consejo de Administración.- Está autorizado para hacer ejecutar directamente trabajos ordinarios hasta el importe que fije cada año la Asamblea y con la conformidad del Consejo de Administración, hacer ejecutar las refacciones extraordinarias que tengan carácter importante y urgente. Corresponde también al Administrador: a) Proceder al pago de todos los gastos, cargas sociales, impuestos, seguros o erogaciones que constituyan cargas comunes del Consorcio y/o cualquier otro pago resuelto por la Asamblea o el Consejo de Administración. b) Proceder al cobro de las contribuciones ordinarias y/o extraordinarias de los propietarios conforme a lo establecido en el presente Reglamento; al cobro de indemnizaciones de seguros y de cualquier otra suma que se le adeude al Consorcio. c) Nombrar al personal empleados del Consorcio con el acuerdo del Consejo de Administración y vigilar el fiel cumplimiento de los deberes y obligaciones de aquellos. Necesitará el acuerdo del Consejo de Administración para despedirlos. d) Resolver siéndole posible, toda divergencia entre los propietarios de las Unidades Funcionales. e) Hacer rubricar los libros de Actas y de Administración y mantenerlos en depósito juntamente con el testimonio del presente Reglamento. f) Contratar seguros por el monto y forma que resuelva el Consejo de Administración. g) Verificar las infracciones al presente Reglamento procediendo de acuerdo a derecho. h) Formular denuncias ante Juez competente en caso de violación a las normas del presente Reglamento. i) Realizar la convocatoria y citación para Asambleas Ordinarias y Extraordinarias; presentar los balances, inventarios, rendición de cuentas, etcétera, a su cargo, en el tiempo y forma establecido por la Ley 13.512 y el presente Reglamento o como eventualmente lo disponga la Asamblea. j) Mantener actualizado el plano de subdivisión en Propiedad Horizontal del inmueble, sobre la base de las construcciones, ampliaciones o modificaciones que se realicen, ya sea en las partes de propiedad común, como en las Unidades Funcionales, siempre con la aprobación del Consejo de Administración, a cuyo efecto por el presente Reglamento se le confiere Poder Especial suficiente. k) Expedir testimonio de las actas y expedir certificados sobre la existencia de deudas por expensas comunes o por cualquier otro concepto. l) Representar al Consorcio ante las autoridades Judiciales, administrativas, fiscales, policiales y demás competentes, así como en sus relaciones con terceros.- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: OBLIGACIONES: El Administrador debe llevar: a) El Libro de Actas y de Asistencia a Asambleas; b) El libro de Administración, llevándolo en tal forma que pueda determinar en cualquier momento la situación del Consorcio y la de cada propietario; c) El libro de copropietarios en que consten los datos personales, domicilio constituido, fecha de la escritura de compra de cada Unidad funcional, su inscripción en la Dirección Provincial del Registro de la Propiedad y nombre del Escribano interviniente; El Libro de copropietarios será rubricado por el Presidente del Consejo de Administración; d) Los planos generales y especiales de todas las instalaciones del inmueble con la indicación de las sucesivas modificaciones.- ARTICULO VIGESIMO TERCERO. EJERCICIO: El ejercicio financiero se cierra el 31 de Diciembre de cada año.- El Balance anual deberá encontrarse a disposición de los copropietarios, dentro de los ciento veinte días del cierre del ejercicio y dentro del mismo plazo deberá convocarse a Asamblea Ordinaria.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: PODER ESPECIAL.-  El compareciente por su representada "LCC S.A." otorga PODER ESPECIAL a favor del Administrador del  "CONSORCIO DE COPROPIETARIOS LOBOS COUNTRY CLUB - Partido de LOBOS, Provincia de Buenos Aires", para que en su carácter de Representante Legal del Consorcio, pueda actuar en nombre del mismo, realizando los siguientes actos: Actuar ante cualquier Organismo Público y/o Privado Nacional y/o Provincial, entre otros: Municipio Bonaerense de Lobos, Dirección General de Rentas de la Provincia de Buenos Aires;  Administración Nacional de Aduanas; Administración Federal de Ingresos Públicos; Dirección General Impositiva; AFIP, y sus dependencias, Ministerios y sus Secretarías; entidades del sistema previsional; Empresas de Transportes marítimos, fluviales, aéreos y terrestres; Empresas de servicios sanitarios y/o aguas y cloacas, de electricidad, de gas, de teléfonos, de correos y telecomunicaciones, sus oficinas y dependencias; como así también cualquier otra oficina pública o privada que correspondiere, ante las cuales podrá formular las peticiones que estime oportunas, firmar la documentación y solicitudes que corresponda; notificarse de las resoluciones que recayeren, interponiendo los recursos legales admisibles contra las que considere adversas a los intereses del Consorcio, abonar impuestos, pedir exenciones, condonaciones, reconsideraciones y cuantas medidas fueran necesarias, efectuar pagos lisa y llanamente o bajo protesta y exigir recibos de pago; cobrar y percibir, otorgando los recibos pertinentes; prestar declaraciones juradas, concurrir a audiencias, reuniones, intervenir en mediaciones, y asistir a audiencias de mediación, hacer las manifestaciones y propuestas que crea pertinentes, solicitar prórrogas y repeticiones.- Actuar en todos los asuntos judiciales y/o administrativos que tenga pendientes o se le susciten en adelante en cualquier fuero y jurisdicción que sean, incluso Tribunales de Trabajo, Municipal de Faltas y de la Policía Administrativa y Comisiones de Conciliación; a cuyo efecto podrá presentarse ante los señores Jueces y demás autoridades judiciales Provinciales, Municipales y Nacionales, que correspondan con escritos, escrituras, documentos, testigos y todo género de pruebas, pudiendo formalizar peticiones y denuncias, iniciar y contestar demandas y reconvenciones, prorrogar y declinar jurisdicciones, oponer excepciones, decir de nulidad, tachar, recusar, apelar, desistir de éste y otro derecho, comprometer en árbitros juris o arbitradores, prestar juramentos, fianzas y cauciones, nombrar toda clase de peritos, contadores, tasadores y martilleros, solicitar la venta y remate de los bienes de sus deudores o fiadores, solicitar embargos preventivos y definitivos, inhibiciones y sus levantamientos, cotejo de letras, asuntos de quiebra, desalojos y lanzamientos, celebrar arreglos y transacciones, cobrar y percibir, otorgar recibos y cartas de pago, pedir y asistir a toda clase de audiencias, comparendos y juicios verbales, concursar civilmente a los deudores, aceptar el nombramiento de interventor o síndico en los juicios de quiebra en que sea parte o representarlo en tal carácter; conceder quitas y esperas, producir informaciones, solicitar la protocolización de toda clase de documentos y de las actas de Asamblea cuando así corresponda por disposición de ley o por decisión de los propietarios; formular protestos y protestas, iniciar juicios sucesorios, acciones criminales, correccionales, querella contra terceros, pedir reparaciones de daños y perjuicios, careos, retractaciones y declaraciones indagatorias, deducir tercerías, renunciar a prescripciones adquiridas, aceptar cesiones de bienes en pago, intentar los recursos de inconstitucionalidad e inaplicabilidad de la ley o doctrina legal, como así cualquier otro que autoricen las leyes de procedimiento y renunciar los que estime conveniente.- CAPITULO IX.- CONSEJO DE ADMINISTRACION.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO: El Consejo de Administración estará constituido por un número de copropietarios o cónyuges de los mismos, no menor de dos ni mayor de siete.- La Asamblea con el voto unánime de los Consorcistas presentes, podrá decidir que formen parte de Consejo de Administración, hasta dos miembros que no sean Copropietarios.- Entre los titulares se designará un Presidente, un Vicepresidente y un Secretario.- Durarán en sus funciones TRES AÑOS y podrán ser reelectos indefinidamente.- La Asamblea simultáneamente con la designación de los titulares del Consejo, elegirá dos miembros suplentes con mandato por tres años para reemplazar las vacantes que pudieran producirse por renuncia, muerte o incapacidad legal o reglamentaria de cualquiera de sus titulares.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: El Consejo de Administración deberá obligatoriamente realizar una reunión trimestral, y es el órgano que impartirá las instrucciones y asesorará al Administrador a quien podrá convocar toda vez que sea necesario.- El Consejo de Administración tiene incluso facultades para remover de su cargo al Administrador cuando existen razones comprobadas, graves y urgentes que lo justifiquen, y nombrar nuevo Administrador, dando cuenta de ello posteriormente a la Asamblea que deberá convocar dentro de los sesenta días siguientes, la cual deberá ratificar al nuevo Administrador con el 75% de los votos presentes.- Las resoluciones del Consejo se adoptarán por la mayoría absoluta de sus miembros. Las actas de las reuniones del Consejo de Administración serán registradas en el Libro de Actas del Consorcio.- Dicho Consejo ejercitará el control administrativo, técnico y contable sobre la gestión del Administrador e informará a la Asamblea.- En caso de ausencia o impedimento del Administrador adoptará las medidas de carácter urgente que fueran necesarias.- El Consejo de Administración está facultado para convocar a Asamblea Ordinaria y/o Extraordinaria.- Deberá también designar y reglamentar, en todo cuanto no esté previsto en el Reglamento de Construcción y Urbanización antes transcripto, la Comisión de Arquitectura y Urbanismo; y podrá hacerlo respecto de otras comisiones que resulten necesarias.- CAPITULO X.- ASAMBLEAS.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: Las Asambleas tendrán carácter de Ordinarias y Extraordinarias.- Las Asambleas ORDINARIAS: Tendrán lugar obligatoriamente, dentro de los ciento veinte ( 120 ) días siguientes al cierre del ejercicio financiero anual. Las Asambleas EXTRAORDINARIAS: Tendrán lugar a pedido del Administrador, del Consejo de Administración o de un número de propietarios que representen por lo menos un tercio ( 1/3 ) del coeficiente total del Consorcio.- Esta petición deberá ser resuelta por el Administrador dentro de los treinta días de su presentación.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El Administrador está obligado a convocar las Asambleas ya sean éstas ordinarias o extraordinarias, con una anticipación mínima de quince días corridos indicando: lugar, día, hora y Orden del Día.- Toda Asamblea será convocada simultáneamente en primera y segunda convocatoria y no pudiendo celebrarse en primera convocatoria por falta de quórum, se celebrará en segunda con el número de propietarios presentes, después de transcurrida media hora.- El quórum en primera convocatoria será del cincuenta por ciento del coeficiente total.- Las citaciones a los copropietarios serán efectuadas por el Administrador, por correspondencia certificada con aviso de retorno a cada copropietario, o por la modalidad que éste considere garantice que se cumpla eficazmente la notificación a los Copropietarios de la convocatoria.- ARTICULO VIGESIMO NOVENO: Las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, serán presididas por el Presidente del Consejo de Administración y en caso de ausencia o impedimento de éste por un copropietario elegido por simple mayoría.- ARTICULO TRIGESIMO: Cada propietario deberá estar al día en el pago de sus obligaciones con el Consorcio para poder votar en las Asambleas.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO: Para las Asambleas Ordinarias o Extraordinarias, a cada propietario le corresponde el valor del voto equivalente, al coeficiente de su Unidad Funcional, indicado en el Artículo Segundo del presente Reglamento.- El voto se valoriza o cuenta por coeficiente y no por Unidad Funcional.- En el caso que una Unidad Funcional pertenezca en condominio a dos o más personas, deberán éstas unificar su representación a los fines de su concurrencia a las Asambleas y del ejercicio de derecho a votar.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- ASAMBLEAS - RESOLUCIONES: Las resoluciones de la Asamblea se tomarán por mayoría de las dos terceras partes de votos presentes, con las excepciones que fija este Reglamento y la ley 13.512.- Las resoluciones de las Asambleas obligan a presentes y ausentes, siempre que las mismas no contradigan este Reglamento.- A) Corresponde a las ASAMBLEAS ORDINARIAS tratar los siguientes puntos: a) Elección del Administrador; b) Elección de miembros titulares y suplentes del Consejo de Administración; c) Determinar el presupuesto para expensas comunes y/o fijación de la cuota a abonar y la forma de pago por dicho concepto; d) Aprobar la suma del fondo de Reserva y establecer el destino de dicho fondo; e) Fijar honorarios del Administrador; f) Fijar el importe máximo para los trabajos ordinarios que pueda invertir el Administrador; g) Aprobar el balance, rendición de cuentas o inventario del Administrador; h) Aprobar las refacciones extraordinarias urgentes ordenadas por el Administrador de acuerdo a lo previsto por el presente Reglamento.- B) Corresponde a las ASAMBLEAS EXTRAORDINARIAS tratar sobre los siguientes puntos: a) Remoción y/o renuncia del Administrador o de los miembros del Consejo de Administración; b) Ejecución de trabajos o modificaciones en el sector de bienes comunes; c) Modificaciones al presente Reglamento; d) Realización de obra nueva que afecte al inmueble como bien común; e) Asuntos relativos al Consorcio y que no estuvieran expresamente previstos en el presente Reglamento, la Ley 13.512 y sus Decretos y disposiciones complementarias.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- REGLAS PARA DELIBERAR.- De la constitución, deliberaciones y resoluciones de la Asamblea se labrará un acta que será asentada en el Libro de Actas del Consorcio y ser firmada por el Presidente y por dos copropietarios elegidos por la Asamblea a tal efecto.- Deberá llevarse un registro de asistencia para lo que podrá utilizarse el mismo Libro de Actas del Consorcio, que será suscripto por los copropietarios presentes con indicación de sus documentos de identidad, domicilio y nombre del representante en caso de comparecer por intermedio de apoderado, y coeficiente correspondiente a la Unidad Funcional.- A) PRESIDENCIA DE LAS ASAMBLEAS: Las Asambleas serán abiertas y presididas provisionalmente por el Administrador y como primer punto del Orden del Día se procederá a elegir Presidente de la Asamblea que deberá ser el Presidente del Consejo de Administración y en caso de ausencia o impedimento un copropietario elegido por simple mayoría, designándose también uno o dos copropietarios para firmar el acta conjuntamente con el Presidente.- El Presidente tendrá a su cargo la dirección de las deliberaciones de la Asamblea.- El Presidente tendrá voz y voto doble en caso de empate.- En ningún caso y bajo ningún concepto podrá el Administrador intervenir en las votaciones de las Asambleas, salvo que fuese copropietario y no se tratasen temas atinentes a su gestión.- B) REGLAS PARA DELIBERAR: Las reglas para las deliberaciones las sancionarán los copropietarios constituidos en Asamblea.- C) MAYORIAS NECESARIAS: 1º) UNANIMIDAD: Se requiere el voto unánime de todos los copropietarios, para modificar o resolver sobre el destino y características dado a las Unidades Funcionales y/o partes comunes del inmueble que surgen del plano de PH  62 - 8- 93 y de este Reglamento.- 2º) MAYORIA del Setenta y cinco ( 75 % )  por ciento del total de los votos de los Copropietarios: Se requiere el Setenta y cinco ( 75 % ) por ciento de la totalidad de los votos correspondientes a los copropietarios integrantes del Consorcio, para resolver sobre los siguientes puntos: a) Para reformar el presente Reglamento de Copropiedad y Administración salvo en el caso en que se requiere unanimidad, según lo antes expresado.- b) Para suprimir total o parcialmente el funcionamiento del servicio de guardia de seguridad permanente (diurna y nocturna); para decidir la apertura de nuevos accesos a "LOBOS COUNTRY CLUB"; y sobre la creación o extinción de servicios generales; c) Para modificar los coeficientes establecidos para cada Unidad Funcional en el Artículo Segundo del Presente Reglamento en cuanto a su aplicación en los temas indicados en el Artículo Quinto precedente.- 3º) MAYORIA de 2/3 de Votos presentes: Se requiere la mayoría de los dos tercios ( 2/3 ) de votos de los presentes en la Asamblea, para resolver para los siguientes puntos: a) Para elegir, ratificar y remover al Consejo de Administración. b) Para decidir la realización de obras de mantenimiento y reparación de pavimento, iluminación, gas, circuito telefónico, puesto de vigilancia, veredas, etcétera.- c) Para nombrar y/o remover al Administrador; d) Para contratar Empresas de Seguridad y/o Vigilancia permanente, (diurna y nocturna), a fin de garantizar la tranquilidad y seguridad en el predio en general;  y e) Para cualquier otro asunto incluido en el Orden del Día, que no necesite por Ley o por el presente Reglamento mayorías especiales. 4º) REPRESENTACIONES - AUSENTES: Los copropietarios podrán hacerse representar en las Asambleas por mandatarios para lo cual será suficiente la presentación de una carta poder con la firma certificada por un Escribano Público, por un Banco o por el Administrador. Un mismo mandatario no podrá representar a más de tres copropietarios. El Administrador no podrá actuar como mandatario de ningún copropietario. Si una Unidad Funcional perteneciera a más de un propietario, éstos deberán unificar representación.- Las resoluciones de las Asambleas serán definitivas y válidas aún para los propietarios que no hubiesen concurrido a ellas, los que no podrán formular reclamación alguna fundada en su ausencia.- El Administrador comunicará a los propietarios ausentes por carta certificada las resoluciones de las Asambleas. Las resoluciones aprobatorias de tópicos no enumerados expresamente en el Orden del Día o definidos en él como "asuntos varios" u "asuntos generales" tendrán sólo valor como recomendaciones.- CAPITULO XI.- CONSTITUCION DE DOMICILIOS - JURISDICCION: ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: El hecho de ser titular del dominio exclusivo de una o más Unidades Funcionales del presente inmueble e integrante del Consorcio como copropietario del terreno y las cosas comunes del inmueble en general, importa el conocimiento y aceptación de este Reglamento, como así también la obligación de someterse para toda cuestión judicial o extrajudicial propia de este instrumento, a la jurisdicción de los Tribunales de la ciudad y partido de LOBOS, Provincia de Buenos Aires, quedando expresamente convenido que los domicilios especiales que se constituyan no importarán prórroga de jurisdicción.- En caso que un copropietario no constituyera domicilio a estos efectos, se lo tendrá por constituido a todos los efectos, en la Unidad Funcional de su propiedad en el  "Consorcio de Propietarios LOBOS COUNTRY CLUB".- CAPITULO XII.- OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DE LOS TITULARES DE UNIDADES FUNCIONALES.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: Son obligaciones, para los titulares de Unidades Funcionales, sin perjuicio de aquellas determinadas en la legislación civil, penal, fiscal, municipal, las siguientes: 1) Cumplir y hacer cumplir a sus familiares, parientes, visitas y personal de cualquier índole que se encuentren a su cargo o esté contratado, como asimismo a los terceros a quienes hubieren cedido el uso de sus unidades, el presente Reglamento y cualquier modificación que se dicte del mismo.- 2) Comunicar a la Administración sus datos personales así como el domicilio que constituyen a los efectos de las notificaciones y citaciones a que hubiere lugar, teniéndose por constituido el de su Unidad Funcional en caso de silencio.- 3) Ejecutar de inmediato en la Unidad Funcional de su propiedad los arreglos y reparaciones cuya omisión pueda representar daños e inconvenientes a los demás copropietarios, siendo responsable de los daños resultantes del incumplimiento de esta obligación.- 4) Permitir toda vez que sea necesario el acceso del Administrador y/o terceros enviados por él a las Unidades Funcionales para efectuar reparaciones o verificaciones.- 5) Abonar en tiempo y forma todos los pagos que tenga obligación de realizar al Consorcio por intermedio del Administrador.- 6) Comunicar a la Administración el nombre y apellido de la persona a quien se haya cedido y/o locado el uso de Unidades Funcionales.- 7) Todas las obligaciones que en virtud de las leyes y sus Decretos Reglamentarios y el presente Reglamento correspondan a los propietarios en materia de uso y destino de los bienes propios y comunes y las formas de convivencia, regirán igualmente para los nuevos adquirentes, usuarios u ocupantes por cualquier título de cada una de las Unidades, a quien cada propietario deberá hacer conocer el contenido de este Reglamento.- 8) El propietario de cada Unidad Funcional es responsable de los daños ocasionados a los vecinos o al inmueble común por la acción o negligencia de sus parientes, familiares o usuarios u ocupantes por cualquier título de su Unidad.- 9) Cualesquiera sean los contratos o compromisos particulares que los propietarios celebren con terceros respecto a su Unidad Funcional, no variarán las responsabilidades que el titular del dominio tiene ante el "Consorcio de Propietarios" conforme lo establecido en el presente Reglamento.- 10) Sin perjuicio de las especificaciones del Reglamento, básicamente les está prohibido a los copropietarios: a) Guardar o depositar en las Unidades Funcionales explosivos o inflamables; b) Obstruir los sectores de uso común, modificarlos, o utilizarlos para fines que no sean los de su destino; c)Tender ropa fuera de los lugares expresamente destinados al efecto; d) Arrojar basura o desperdicios fuera de los sitios destinados a tal fin o fuera del horario que determine el Consejo de Administración; e) Colocar en las Unidades chapas, carteles de venta, alquiler y de ningún otro tipo o toda clase de publicidad y avisos; f) La cría de animales de cualquier tipo, incluidas aves de corral y animales domésticos, y el cultivo de hortalizas o de plantas, salvo con fines ornamentales; g) La circulación de animales sueltos por las calles o sectores de circulación común descubierta.- Al respecto los propietarios tenedores de perros o animales domésticos deberán tomar estrictas medidas para que éstos permanezcan permanentemente dentro de sus respectivas Unidades Funcionales.- h) Producir ruidos molestos o de cualquier manera perturbar la tranquilidad de los vecinos, o desarrollar una conducta reñida con las normas de convivencia o contraria a la moral y buenas costumbres, y en general, efectuar un uso contrario al destino de la Unidad y del inmueble en su conjunto. 11) Las Unidades de viviendas que se construyan o sus modificaciones deberán asegurar el carácter residencial del inmueble y ajustarse a las normas y especificaciones del Reglamento de Edificación que forma parte del presente, debiendo los planos de edificación y reformas a realizar estar aprobados por el Consejo de Administración y por las autoridades administrativas competentes.- 12) Asimismo está prohibido la tenencia en el "LOBOS COUNTRY CLUB" casas rodantes o camiones. 13) Los copropietarios deberán observar y hacer observar las leyes de tránsito debiendo sujetarse en cuanto a la circulación y estacionamiento de vehículos al presente reglamento y a las normas complementarias que dicte el Consejo de Administración.- ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- NOTIFICACION AL ADMINISTRADOR: En caso de venta de una Unidad Funcional, su propietario queda obligado a comunicar expresamente a la Administración con la debida anticipación del acto escriturario, el nombre, apellido y domicilio del adquirente y del Escribano designado para suscribir la respectiva escritura traslativa de dominio.- Asimismo el Escribano interviniente deberá solicitar al Administrador expresamente, un certificado de libre deuda de expensas ordinarias y/o extraordinarias por la Unidad Funcional a escriturar y retener los importes que resultaren del mismo a favor del Consorcio.- El incumplimiento a lo indicado por parte del propietario y/o del Escribano interviniente hará responsable ante el Consorcio al propietario vendedor y al adquirente de las deudas que la Unidad transferida registre a favor del Consorcio.- El adquirente deberá asimismo, en la respectiva escritura, expresar su conformidad y aceptación del presente Reglamento y normas complementarias del Consorcio, siendo ésto condición indispensable para la transferencia del dominio de la Unidad Funcional.- CAPITULO XIII.- DESIGNACION DEL ADMINISTRADOR.- ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO: Se designa por el presente instrumento Administrador del inmueble a Teresa Graciela SAMPIETRO, titular de la Libreta Cívica número 5.656.414, con domicilio en la Avenida del Libertador número 17.529, San Isidro, Provincia de Buenos Aires; quién actuará por el plazo y con las facultades y obligaciones que le confiere el presente Reglamento y las disposiciones de la Ley 13.512.- CAPITULO XIV.- COPROPIETARIOS - SERVIDUMBRES - ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Cada uno de los copropietarios se obliga por la presente a constituir las servidumbres de paso sobre las Unidades Funcionales que fueren necesarias, con motivo del tendido de redes de servicios que afecten al consorcio.- ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- SEGURO.- El edificio deberá estar permanentemente asegurado contra riesgo de incendio por el valor que la Asamblea determine.- ARTICULO CUADRAGESIMO.- ESCRIBANIA DESIGNADA.- a) Son a cargo del primer adquirente del dominio de cada una de las Unidades Funcionales a que se refiere el presente, los gastos y honorarios que devengue este Reglamento, y a cargo de los propietarios las modificaciones que se hagan al mismo, de acuerdo al Arancel Notarial.- Esta circunstancia deberá consignarse en los respectivos boletos de venta y abonarse en el acto de suscribirse la primera escritura traslativa de dominio que deberá otorgarse ante los Escribanos Mario Alberto DEYMONNAZ y/o Ana María Inés AZNAREZ JAUREGUI y/o Yamila Damaris PEVERELLI, quienes también tendrán a su cargo las sucesivas escrituras traslativas de dominio y/o de Modificación de Reglamento, etcétera, hasta el momento en que quede definitivamente inscripta y ratificada la totalidad de las Unidades a que se refiere el presente Reglamento; y a estos efectos se los designa y nombra irrevocablemente.- En el caso que cualesquiera de los propietarios decidiera dar por concluido lo aquí dispuesto en forma unipersonal, según los términos del mismo, deberá abonar a los Escribanos designados,  en concepto de eventuales indemnizaciones el equivalente a los honorarios dejados de percibir por la escrituración de todas las Unidades Funcionales o Complementarias de los edificios a construir en los terrenos referenciados y del Reglamento de Copropiedad con más los perjuicios ocasionados.- A la deuda que resulte se le asignará el carácter de título ejecutivo y su valor se determinará por el precio en que cada Unidad Funcional se ofrezca en el Mercado, aplicando los artículos 2º, 3º inc. a) y 7 inc. b) del Decreto 1208/87.- CAPITULO XV.- ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO.- CLAUSULAS ESPECIALES: I) La Sociedad propietaria  "LCC S. A.", viene por éste acto a RESERVARSE el USO EXCLUSIVO sobre los sectores comunes como cerco o muro perimetral en toda su extensión, frentes de las Unidades Funcionales de su propiedad, fachada de la Sede Social,  y de sus instalaciones, calles interiores determinadas como superficies descubiertas común, entradas al Country, etc., con fines publicitarios, por el término de DIEZ AÑOS contados a partir de la fecha, pudiendo en consecuencia celebrar con terceros todo tipo de contratos de publicidad, sin restricción ni limitación alguna.- Asimismo se reserva por el término de VEINTE AÑOS a partir de la fecha, el uso exclusivo sobre los mismos lugares detallados precedentemente de colocar y/o mantener carteles de venta para la publicidad de venta de las unidades propiedad de la empresa vendedora y que no afecten el normal uso de las demás unidades del  edificio.- Cada uno de los copropietarios presentes y futuros, por el sólo hecho de la aceptación del presente Reglamento, prestarán conformidad y aceptación con la presente Cláusula Especial, que obligatoriamente deberá transcribirse en todas las escrituras traslativas de dominio.- II) Queda expresamente establecido que la Sociedad "LCC SOCIEDAD ANONIMA", se reserva el derecho exclusivo de realizar bajo su exclusiva cuenta y costo, los siguientes actos: a) Unificar o dividir unidades, (a excepción de las unidades funcionales ya vendidas), transformar partes comunes en propias, modificando porcentuales; b) Realizar cambios de destino, y anexión e incorporación de Unidades Funcionales o Complementarias al edificio; c) Realizar el alta de las  unidades creadas cuando se actualicen los planos de obra; d) Modificar los porcentuales de dominio de las nuevas unidades a crearse, al momento de modificar el presente Reglamento de Copropiedad. Los porcentuales para los gastos comunes aquí previstos,  se repartirán con las nuevas unidades a crearse.- CADA UNO DE LOS COPROPIETARIOS presentes y futuros, por el solo hecho de la aceptación del presente Reglamento reconocerán expresamente los derechos precedentemente descriptos y otorgarán PODER ESPECIAL IRREVOCABLE por el término de VEINTE AÑOS a favor de “LCC SOCIEDAD ANONIMA” para que actuando  en nombre y representación de todos los Copropietarios del Consorcio, preste conformidad y suscriba toda la documentación necesaria para llevar adelante los actos enumerados en la presente cláusula especial, realizando bajo exclusiva cuenta y costo de la autorizada "LCC SOCIEDAD ANONIMA", todas las tramitaciones necesarias para presentar y firmar los planos respectivos ante las respectivas reparticiones, los nuevos planos de obra y mensura particular y división por el régimen de Propiedad Horizontal, ley 13.512, ante la Administración de "LOBOS COUNTRY CLUB", Dirección Provincial de Catastro Territorial y sus dependencias, y ante la Municipalidad del Partido de Lobos, Provincia de Buenos Aires, y sus secretarías y dependencias, AYSA, y demás que correspondiere, solicitar inspecciones y finales de obra, el alta de las unidades resultantes de la subdivisión y baja de las anteriores, otorgar y firmar la escritura de modificación del Reglamento de Copropiedad y Administración, de acuerdo al nuevo plano de mensura y subdivisión por el régimen de propiedad horizontal, y las normativas que estén vigentes a la fecha, modificar la numeración de las unidades, porcentuales de dominio, superficies comunes y propias, cambiar su distribución interna, y proporciones establecidas para el pago de expensas comunes, todo ello sin consulta previa al Consorcio de Copropietarios.- Esta autorización importa la renuncia del consorcio de copropietarios a la titularidad de dominio sobre las "obras nuevas" en favor de la autorizada, la que se consolidará al modificar el presente Reglamento, previa alta que las autoridades competentes darán al resultado de dichas modificaciones.- La enumeración precedente es meramente ejemplificativa y no taxativa, quedando la Sociedad Mandataria investida de las facultades que determina la naturaleza del mandato y munido de las necesarias para realizar todos los actos jurídicos que conduzcan al mejor desempeño del presente mandato.- La Cláusula precedente es de transcripción obligatoria en todas las escrituras traslativas de dominio.- ARTICULO CUADRAGESIMO SEGUNDO: Todo aquello no previsto en el presente Reglamento de Copropiedad y Administración, se regirá por la Ley 13.512, sus decretos reglamentarios y demás disposiciones y normas jurídicas vigentes que regulen el régimen de Propiedad Horizontal, aplicándose en lo demás el Código Civil en cuanto sea procedente.- ARTICULO CUADRAGESIMO TERCERO.- La primera Asamblea que celebre el Consorcio, deberá dictar un Reglamento Interno para el Country que reglamentará los derechos y obligaciones de las personas respecto del uso de los sectores, cosas y/o servicios comunes y del uso de las respectivas unidades funcionales, y toda otra disposición que deba preveer conforme al presente instrumento o al interés común. Dicha Asamblea deberá asimismo determinar las medidas financieras inmediatas y todo otro asunto que sea de interés común.- En la forma precedentemente relacionada, queda redactado el REGLAMENTO DE COPROPIEDAD Y ADMINISTRACIÓN que regirá el inmueble general, "LOBOS COUNTRY CLUB" de la ciudad y Partido de Lobos, Provincia de Buenos Aires.- CUARTO: ATESTACIONES NOTARIALES.- Yo, Escribano Autorizante, Hago Constar: 1º) Que LE CORRESPONDE a la Sociedad  "LCC. S. A.", por compra que efectuara a "Financiera Ambato Sociedad Anónima", según surge de la escritura número 154, otorgada con fecha 10 de Marzo de 1982, ante el Escribano de esta Ciudad Miguel Angel Terceño, al folio 381 del Registro 104 de su adscripción, e inscripto su Primer Testimonio ante el Registro de la Propiedad de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, con fecha 21 de Abril de 1982, en la Matrícula 13242  del Partido de Lobos (062) y reconocimiento de servidumbre.- 2º) DE LOS CERTIFICADOS solicitados para este otorgamiento, que se agregan a la presente escritura, expedidos por el Registro de la Propiedad de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos Aires, con fecha 27 y 22 de Junio de 2007, bajo los números 0881683/4 el de inhibición y 0856535/0 el de dominio, se acredita: Que por el nombre de la Sociedad Titular no se registran inhibiciones que le impida disponer de sus bienes, y que el  inmueble descripto, cuyo dominio consta inscripto a su nombre en la forma relacionada, no reconoce embargos, hipotecas ni ningún otro derecho real o gravamen, a excepción de una SERVIDUMBRE DE USO, PASO Y TRANSITO, con la fracción colindante designada como Parcela 29-am, la que fuera constituida por escritura del 7 de octubre de 1981, ante el nombrado Escribano Miguel Angel Terceño, al folio 2913 del Registro de su actuación;  y que no se encuentra afectado dicho bien por la ley de la Provincia de Buenos Aires número 4.564 ni por las Leyes Nacionales números 14.005 y 14.394.- 3º) SEGURO CONTRA INCENDIO: El edificio en su totalidad se encuentra asegurado contra riesgo de incendio en "SMG Compañía Argentina de Seguros S.A.", según Póliza número                   con vencimiento el                                               .- 4º) Del plano de mensura y Unificación relacionado, surgen las siguientes NOTAS DE PLANO: "NOTAS: 1) Angulos no indicados son rectos o suplementarios.- 2) Exps. Municipal de Obra - Ver Apart 7.- 3) Exp. Factibilidad 4067 . 30984/85  y Disp. Nº 1494/82.- 4) Pozo Negro y Cámara Séptica independientes para cada Unidad Funcional.- 5) Unidades Funcionales: 4, 8, 13, 18, 19, 21, 29, 74, 82, 105, 163, 205, 288, y 346, Están Construidas; Unidad Funcional 40 en construcción; El resto de las Unidades Funcionales son a Construir.- Los Reglamentos de Copropiedad y Administración que se establezcan antes de la terminación del Edificio deberán contener las constancias de esta situación y de que ella ha sido tenida en cuenta a los efectos de fijar la proporción en que cada unidad de dominio exclusivo concurrirá al dominio de las cosas comunes y los gastos durante los dos períodos que caben distinguir en el funcionamiento del edificio;  El primero transitorio que durará hasta la terminación  de las unidades previstas. El segundo Definitivo, que comenzará al  quedar finalizada la construcción de las Unidades faltantes. Sobre las Unidades no construidas solo se podrán establecer derechos reales de acuerdo con lo normado en el art. 6º del Decreto Nº 2489/63.- 6) En Polígono 00-268, existe construcción de carácter  precario que no se representa ni se afecta al régimen de la Ley 13.512 (Propiedad Horizontal), y que será demolido cuando lo solicite la autoridad  competente, lo que constará en el Reglamento de Copropiedad y Administración y escrituras traslativas de dominio.- 7) Exp. Planos de Obra: Todos característica 4067; 31610/85; 30.354/85; 28.735/84;  30.057/85; 24.889/82; 31.688/88; 1507/88; 29.171/82;  nº 28/93; 19.846/79; 17.404/77; 19.336/79; 30.351/85; 30.357/85; 30.354/85; 30.351/85; 30.353/85; 30.350/85; 30.355/85; 30.358/85.- 8) Exp. Hidráulica: 2406 - 353 4 / 86.- 1RA. RATIFICACION de APROBACION de FECHA 10-12-93 .- Tiene por objeto corregir la Superficie de la U.F. 292, correspondiendo 1.510,51 en vez de la erróneamente consignada 1850,01. La corrección  no modifica el total de la columna respectiva. La Plata 19 dic. 1997".- "NOTA: La Provisión de agua apta para el consumo domiciliario se realizará desde el subsuelo, independientemente para cada unidad funcional. Análisis químico y bacteriológico aprobado. Todas las perforaciones que se realicen para la detención de agua, serán estancas entre la napa de extracción y las superiores a ella, a cuyo efecto deberán cumplirse las exigencias reglamentarias municipales con los siguientes requisitos técnicos mínimos. La extracción se hará mediante bomba. En caso de emplearse motor eléctrico, deberá tener una potencia no inferior a 1/2 H.P. La profundidad mínima será de 30 m con caño chupador estanco hasta la napa de extracción no menor de 1" para un caudal no inferior a 1.300 L por hora.- La Energía Eléctrica será provista mediante una red proyectada y materializada a satisfacción del Ente que efectuará la prestación del servicio.- Condiciones altimétricas aprobadas por la Dirección Hidráulica por Exp. Nº 2406-3534 / 86.- No se construirán medianeras ni podrá edificarse sobre el deslinde de las Unidades Funcionales.- Las divisorias de dominio y perimetrales no indicadas son de espesor 0,00 m.- Angulos de ochavas no indicados son de 135º 00'. La ubicación de viviendas no indicadas, es a 5 m del frente y 5 m del lindero.- En Unidad Funcional 1 ( Pol. 00-01 ) se indican las medidas de la construcción tipo.- La presente nota será de transcripción en el Reglamento de Copropiedad y en las escrituras traslativas de dominio".- Que del plano antes citado característica PH. 62-8-93, surge restricción al dominio (ancho 20 m), ley 6312 sobre la Ruta Provincial 41, que los propietarios de cada Unidad funcional deberán conocer y aceptar".- Es copia fiel, doy fe.- Y 7º) De la planilla de Valuaciones y Coeficientes Formulario 908 de la Dirección Provincial de Catastro Territorial, que se agrega a la presente, surge que el profesional actuante manifestó que los datos allí consignados son correctos y completos.- El Escribano Autorizante, deja constancia: Identidad del Compareciente: Se justifica la identidad del compareciente por conocimiento del autorizante, en los términos del artículo 1002, inciso a) del Código Civil.- LEO y LEE la presente escritura por opción, se ratifica de su contenido y firma de conformidad por ante mi, doy fe.-  

